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I N T R o D u e e I o N 

Para la elaboraci6n del pr~sente trabajo fué in<lispen-

sable desarrolla'r un 

Es 

origen y 

Preocup&ndonos por nüestra realidad, anlÍlizamos la his

toria del Partido Nacional Revolucionario; Partido <le la Re

voluci6n Mexicana; y Partido Revolucionario Institucional, c~ 

mo se llama actualmente, todo esto lo hacemos en el ca~itulo

segundo. 

En este mismo capitulo hablamos del fundamento constitu

~ional, base electoral, constituci6n y estructura, y es donde 

pretendemos determinar su naturaleza juri<lica, en base a la -

ley electoral de 1918, vigente en aquel entonces, cuando fu6-

fundado ol Partido Nacional Revolucionario, y al ejercicio de 

la libertad <le asociacibn.la cual origina la formación de los 

partidos políticos, cuya existencia y funcionamiento es una ca 

racterlstica <le la forma democrática de gobierno. 



En la Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos de--

1917, no mencion6 a los partidos politices. Antes de la re--

forma constit~cional de 1963 ni tampoco tomd en cuenta sus an 

tecedentes en dicha reforma se introdujo el régimen de "Dipu

tados de Partido", )'es hasta la reforma de 1977, que se eleva 

al articulo 41 constitucional el concepto de partido, su cali

dad de interes público, su participaci6n por medio del sufra

gio, su derecho a los medios de comunicaci6n social y a un aj 

nimo de elementos de propaganda, es por esto que en el caplt! 

lo tercero analizamos la reforma política de ose año. 

·-En el capítulo cuarto y Último, modestamente proponemos 

una serie de medidas que creemos son convenientes para ln sa.,

lud y prestigio del partido. 

Indudablemente, NGxico, atravicza por un periodo econ6-

mico difícil, que en cualquier otro pais, la magnitud e inten

sidad de la crisis hubiera provocado, la calda violenta del -

Presidente, la dimisi6n en bloque de los ministros en materia 

econ6mica, o la derrota del partido en ese momento en el poder. 

Sin embargo, por el Partido Revolucionario Institucional 

~uya importancia pasa casi desapercibida, ~i6xico ha logrado S.!:_ 

guir en el estado de derecho que se encuentra desde 1929 ano en 

el que se fundó el Partido Nacional Revolucionario. 

El partido permitirá encontrar las soluciones para que --



este gran pals, siga adelante, en su tarea de lograr el pro

greso económico con una justicia social sólida. 

México tiene horizontes muy amplios )'por el Partido 

Revolucionario Institucional los ensanchard aún mds. 

No es tiempo de lamentarse, sino de trabajar y alcan

zar lo que queremos para nuestra familia y para nuestro Mé

xico. En el cumplimiento de esta faceta no cabe ningún len

guaje de complacencia. 

En estos momentos no tienen cabida los pesimistas ni 

los derrotistas, sino los que quieran hacer algo positivo -

por Méx leo, 



9. 

CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDEllTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

A}. - ORIGEN DE LOS PARTIDOS POL!T!COS 

Hay quienes consideran que el fen6meno partidario ªP!!. 

reci6 en el mundo antiguo. Estiman que las 1iugnas, rh•ali

dades, agrupaciones y facciones referentes al poder ¡;úblico 

que existieron en Grecia y Roma conten1an las característi

cas esenciales de los partidos contempo:ráneos. 

Lo cierto es que no s6lo en Grecia y Roma, sino en to 

tos los estados antiguos, medievales y modernos huoo bandos 

contra-puestos en la lucha por el poder. 

De lo anteriormente expuesto se puede señalar que cl

nacimiento de los partidos ¡wl1ticos, se puede analizar de 

diversas maneras, de acuerdo con el punto de vista de los -

numerosos autores que pretenden estudiarlo. Sabido es que

cada &poca, desde la antigüedad clhslca griega hasta nues-

tros dlas ha tenido algunas manifestaciones incipientes de 

6stas organizaciones po11tlcas, si bien es posible estable

cer algunas notas que caracterizan de distinta manera la 

existencia de los mismos, no se puede ,ior tauto, formular 

una ley o leyes generales de ordm h is t6ricu en el 1iroblema 

del origen de los partidos. Su formaci6n no se efect6a del 

mismo modo, dcp<•ndc en gran parte de las circunstancias pa_: 
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ticulares y del grado de evoluci6n pnlítica de cada país. 

Los partidos politicos, tal como hoy los conocemos d_!: 

bieron su nacimiento a la democracia constitucional, porque 

s6lo ella pudo asegurarles el mlnimo de lib~rtad de asocia

ción y de expresi6n de las ideas necesario ~ara la existen

cia y desenvolvimiento. En la actualidad, los partidos son 

agrupaciones de ciudadanos cuyo fin inmediato es el acceso

al poder pol1tico y el ejercicio del mismo para cstablecer

y defender un orden público que responda a las conviccirnes 

de los agrupados en dichos partidos. En una palabra, los -

partidos políticos son un medio de comunicaci6n entre los -

poderes sociales y el poder político organizado pero su fu~ 

ci6n principal, en las democracias contemporáneas, es in te_!: 

venir en los procesos electorales, y mediante ellos, en la

composición y ejercicio de los órganos legislativos y admi

nistrativos. 

Los partidos difieren mucho, de un estado a otro, de 

acuerdo con la idiosincracia del pueblo y sus tradiciones -

poli tic a s. 

Sin embargo, en los países democráticos suelen tener 

una estructura genérica bastante semejante. 

De conformidad con Maurice Duverger en su obra "Los Partidos 
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Polltico~'. expresa en relacibn con el origen de los parti

dos politices: "La analogía de las palabras no debe condu-

cir a errores". Se llama igualmente "partidos" a las faccio 

nes que dividlan a las repúblicas antiguas, a los clanes 

que se agrupaban alrededor de un condotiero en la J tal ia del 

Renacimiento, a los clubes donde se reunían los diputados -

de las asambleas revolucionarias, a los comités que prepar! 

han las elecciones censatarias de las monarquías constituci2 

nales, así como a las vastas organizaciones populares que -

enmarcan a la opini6n pública en las democracias modernas. 

Esta identidad nominal se justifica por una parte, ya que -

traduce cierto parentesco¡ ¿No desempenan todas estas ins-

tituciones un mismo papel, que es conquistar el poder poli

tice y ejercerlo?. 

Pero vemos a pesar de todo , que no se trata de la .-

misma cosa. De hecho, los verdaderos partidos datan de ha

ce apenas un siglo. En 1850, ningún país del mundo (con -

excepci6n de los Estados Unidos) conocía partidos politices 

en el sentido moderno de la palabra¡ había tendencias de o

piniones, clubes populares, asociaciones de pensamien;o, 

gru¡ios parlamentarios, pero no p~rtidos propiamente dichos. 

En 1950 dstos funcionan en la mayoría de las naciones civi

lizadas, esforzándose las demfis por imitarlas". (1) 

'(l) Duve1·ger, Maurice. "Los Partidos Pol'tticos",9a Rcimprc

si6n, Edit. Fondo de Cultura Econ6mica, México, 1984 p. 15. 
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En general, el desarrollo de los partidos parece lig!_ 

do al de la democracia, es decir, a la extensi6n del sufra

gio popular y de las prerrogativas parlamentarias. Cuanto

rnás ven crecer sus funciones )' su independencia las asarn--

bleas políticas, rn5s sienten sus miembros la necesidad de -

agruparse por afinidades a f1n de actuar de acuerdo; cuanto 

más se extiende y se multiplica el derecho al voto, mbs ne

cesario se hace organizar a los electores a través de comi

tbs capaces de dar a conocer a los candidatos y de canalizar 

los sufragios en su direccibn. 

El nacimiento de los partidos está ligado, pues, al 

de los grupos parlamentarios)' los comitlis electorales. 

Esta forma de creación de los partidos, se llama "interior". 

En un n6rnero bastante grande de casos, sin embargo, -

el conjunto de un partido es establecido esencialmente por- · 

una instituci6n ya existente, cuya actividad propia se si

túa fuera de las elecciones y del parlamento. Entonces se 

puede hablar de creaci6n "exterior", 

"Muy numerosos y variados son los grupos y las asoci!I_ 

clones que provocan el nacimiento de un partido político. 

El de los sindicatos es el mbs conocido, Muchos partidos 

socialistas han sido c;eados directamente por ellos". {2) 

(2) Duverger, Maurice. ob, cit. p. 22 
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"Después de los sindicatos, las sociedades de µcns•"

miento, las iglesias, las asociaciones de antiguos caihatie!!_ 

tes, las sociedades discretas (masonería), las agrup;iciones 

clandestinas, los grupos industriales, empresarios, etc., -

deben ci tarso como "organismos exteriores" capaces de enge.!! 

drar partidos". (3) 

El origen de los partidos políticos, si tomamos el 

concepto en un sentido amplio, sin ~retender aplicar ideas

modernas a fen6menos antiguos, puede decirse que es muy re

moto: desde que se ha presentado el fen6meno político ; si bien 

las condiciones de cada época han hecho que tengan distinta 

formaci6n e integraci6n, y aún sean llamados facciones, ban

derlas, camarillas; pero hace siglos que en Italia se habl6-

dc los partidarios del Papa y del Emperador; y aún en la ~r~ 

pia Grecia o Roma se podria mencionar a los partidarios de -

los tiranos o de ios populistas o de los adversarios y parti 

darlos de César, Pompeyo, Mario y Sila. 

Macaulay (citado por Daniel Moreno), puntualiza que -

mientras haya diferencias en el modo de ser humano, Y.siempre 

las habrá, habrA partidos. Nada mejor prueba este aserto que 

aún en aquellos países en los que sólo está legalizado el 

partido único, como en la Uni6n Sovi6tica y otros más, sobre 

todo después de la Segunda Guerra Mundial, el llamado parti

do único no evita la lucha por el poder, sino que se tornan-

(3) Duverger, Maurice. ob. cit. p. 24 



14. 

internas esas pugnas partidistas. Los sucesos ocurridos a

la muerte de Lenin o en los óltimos anos de Stalin y sobre

todo a partir de la muerte de éste, muestran que se han ace!! 

tuado las diferencias en una incesante o indeterminable lu

cha por el poder, (4) 

Actualmente se afirma que el gobierno representativo 

es el gobierno de los partidos, y hoy nadie discute este -

concepto. 

Tan esencial resulta en la vida política contemporá

nea la existencia del partido, que hasta se considera, que

es elemento indispensable no solamente del gobierno democr_! 

tico, sino también de cualesquier forma de autoritarismo. 

Y en este 6ltimo sentido es aleccionadora la experiencia de 

las grandes dictaduras contemporáneas: la de la Alemania de 

Hitler, de la Italia de Mussolini y de la Rusia Soviética. 

En la actualidad ya no es posible discutir el que los 

partidos se han convertido en una pieza indispensable del -

estado contemporáneo y del propio régimen democrático, cuya 

dinámica requiere de su plena existencia )' funcionamiento. 

La rcgulaci6n de los partidos políticos por parte del 

(4) Moreno, Daniel. "Los' Partidos Políticos del M6xico Conte!!! 

poráneo 1916-1982", 8a. Edición, México, 1982, ¡l. 18 
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estado ha sido cada vez más intensa. Primeramente 6ste se

ocup6 del aspecto externo de la organización de los parti-

dos, para cuidar tan s6lo que su actividad no riñese con el 

orden constituido. En una segunda etapa se pasó a examinar 

el contenido de su programa poHtico para garantizar que 

fuera congruente con los principios políticos de la forma 

de gobierno allaptada. La última fase de esta ingerencia ha 

comprendido también la estructura y funcionamiento interno

de los partidos a fin de asegurar de la mejor manera que 6_!! 

tos cumpliesen con los ¡>rincipios democráticos en que debía 

basarse la organización del Estado. 

Las primeras tentativas para encuadrar expllcitamente 

en las constituciones a los partidos, coincidieron con el -

apogeo de la constitucionalizaci6n de los estados que se -

produjo luego de la Primera Guerra Mundial. 

Este fenómeno tuvo su característica más saliente, en 

la corriente llamada de racionalización del poder, o sea, la 

propensión dirigida a someter al derecho todo el conjunto 

de la vida colectiva, con lo cuál el orden jurldico, am6n 

de contener las conquistas realizadas o anheladas, incluirá 

tambi6n en su recinto ciertas instituciones hasta entonces

marginadas. A pesar de esta tendencia, justo es admitir que 

hasta antes de la Segunda Guerra Mundial fueron contados los 

casos de regulación constitucional de los partidos y de ma-

terias afines a ello1. 
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Nuestro país se hu sumado con la Reforma Política al 

movimiento de institucionalización constitucional de los 

partidos. Para ser operante la mencionada reforma, se efeE_ 

tuaron importantes modificaciones constitucionales y legales 

en el año de 1977, mismas que inciden de manera central en 

el sistema de partidos pollticos y en nuestro régimen elec· 

toral, temas ambos poco explorados por razones diversas en· 

el derecho constitucional mexicano. 

Los partidos no merecieron hasta hace poco una regu

lación especial de parte de nuestra·norma primaria, eran los 

"grandes ausentes". 
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B). • SISTEMA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los sistemas de los partidos pol1ticos, según refie

re César Quintero, en el II Congreso Iberoamericano de Der! 

cho Constitucional; expresa: 

"El concepto de sistemas de partidos alude al número 

de éstos. Por tanto, dichos sistemas se clasifican en uni

partidistas o sistemas de partido único; bipartidistas o ·• 

sistemas de partidos, y pluripartidistas o sistema de varios 

partidos. 

a) Partido Unico. El llamado sistema de partido único no • 

siempre refleja situaciones políticas, jur1dicas o sociales 

similares en los paises donde existe. Pues puede ser un ·• 

partido único totalitario o partido único no totalitario. 

El primero a su vez, da lugar a partidos de carácter antag~ 

nico, ya que existen partidos totalitarios únicos de "dere

cha" o reaccionarios, Estos últimos practicamente han desa 

parce ido. 

Se trata de los partidos fascistas, que se extinguí_!; 

ron como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, En cam 

bio dicha guerra multiplic6 los partidos únicos totalitarios 

de"hquierda", esto es, los partidos comunistas, 

Los grandes partidos fascistas, surgieron en Europa · 
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para combatir por igual a las democracias capitalistas y al 

bolchevismo, copiaron de Aste los aspectos superficiales de 

su aparato partidario. Pero, careciendo el fascismo de jlr~ 

fundidad ideol6gica y de autintica comuni6n con las masas,

<levino en autocracias personalistas que se derrumbaron defi 

nitivamente como consecuencia de la guerra por ella misma -

desatada. 

Quedan, pues, los llamados partidos totalitarios re

volucionarios existentes en los Estados Sr:ialistas de id.o 

logia comunista. 

Sobre ellos, estima el autor, son "partidos" purame!)_ 

te sem&nticos. Es decir, que de partidos sblo tienen el -

nombre. Y es que los partidos, scgbn el concepto que hemos 

venido desarrollando, son organizaciones políticas parcia-· 

les que, dentro de un estado, contienden con otras organiz_'.! 

clones semejantes para obten~r el poder plibllco o influir· 

decisivamente en &l. 

Oc ah1 que si jurídicame~te un partido impera de ma

nera exclusiva y excluyente en un estado, hasta el punto de 

que su voluntad se identifica con la del "partido", éste d! 

ja de serlo y se convierte en supremo brgano estatal. 
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Distinta es la situaci6n en los estados no totalita

rios donde prevalece un partido, pero en los cuáles está -

permitida Ja existencia de otros partidos. En dichos esta

dos, aunque esos otros partidos sean relativamente insigni

ficantes y carezcan por tanto, de posibilidades inmediatas

de llegar al poder, el partido prevaleciente no es un brga

no formal del estado, sino precisamente un partido". (5) 

Nuestro sistema de partidos politicos, corresponde a 

lo expresado en el }Járrafo inmediato a11terior, en lo que 

por circunstancias hist6ricas derivadas <le la revoluci6n me 

xicana, al institucionalizarse la vida politica del país 

gracias a la obra realizada por el General Plutarco Ellas -

Calles, mediante la conformacilm de las diversas corrientes 

de opinibn que prevalecían en su momento histbrico, en la -

creacibn de un nuevo partido pol1tico que se denomin6 Partl 

do Nacional Revolucionario (P.N.R.), que posteriormente se 

transform6 en Partido de la Revoluci6n Mexicana (P. R.M.), y 

que hace tres décadas se transform6 en el actual Partido -

Revolucionario Institucional (P.R.I.). 

El Partido Revolucionario Institucional, se ha con-

vertido en un instrumento político en donde se concretiza • 

la pluralidad de las diversas corrientes de opini6n que con 

(5) Deutsch, l(arl. "Politica y Gobierno", la. Edici6n, M6xi 

co, 1980, p.p. 76 )' 78 
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forman la ideolog1a democrhica del pueblo mexicano. 

Maurice Duverger, cita do por César Quintero en el - , 

"II Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional", ex

¡;lica las razones que hacen que un partido político se tor

ne dominante por mucho tiempo. 

"En los países donde ésta situací6n se presenta, es

tados no totalitarios donde prevalece un partido obedece no 

a prohibiciones juridicas, sino a especiales realidades so

ciol6gicas. Sin duda ·expresa el autor- que hay partidos 

6nlcos de ''ideologfa democrática que, lejos de entorpecer 

la evoluci6n política de un pa1s, la aceleran hasta lograr

una aut6ntica pluralidíld partidista. (6) 

Continuando con los sistemas de partido, existe tam

bi6n el sistema bipartidista. El sistema bipartidista rcs

¡;onde cuando el número de activistas políticos y lideres P2 

tencialcs y el n<\mcro r variedad de grupos de intc1·~s acti

vos son mucho mayores, no todos los participantes pueden e_!! 

centrar acomodo dentro de un s6Lo partido. En éstas condi

ciones, un sistema de dos partidos puede ofrecer el doble -

de o~o~tunidades de ¡iarticipacibn politica¡ cada uno de los 

(6) Quintero, César. "Anuario Jurídico IX, 1982, lI Congre

so Iberoamericano de Derecho Constitucional" ,Edit.UNAM, Ml!

xico, 1982, p. 177 
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partidos puede representar un equipo de líderes en potencia. 

En un sistema bipartidista, uno de los partidos pue· 

de especializarse en la iniciaci6n de cambios y el otro en

volverlos más lentos o consolidarlos. O bién, uno de los • 

partidos puede presionar en favor de una politica exterior

más activa y el otro puede dedicar más atención a los asun· 

tos internos¡ uno puede insistir en la necesidad de desarr~ 

llar los servicios públicos o las empresas estatales, mien

tras que el otro puede hablar del sector privado. 

El sistema bipartidista ha prevalecido en los siste· 

mas pollticos anglosajones; Gran Bretafia, Estados Unidos, • 

Canadá y paises que han tenido tradición por haber sido co

lonias del Reino Unido. 

Pero no es s6lo privativo de los países anglosajones 

el sistema bipartidista, en latinoamerica en algún momento

histbrico, han tenido dos partidos: Uruguay, Paraguay, Nic~ 

ragua y Colombia. 

El otro sistema de partidos que ha tenido influencia 

en los paises occidentales, es el pluripartidismo, es decir, 

el sistema en el que contienden varios partidos políticos -

para alcanzar el poder. 
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El sistema multipartidista, corno !os que se encuen-

tran en muchos países de Europa occidental es una mezcla de 

partidos de acci6n r partidos de cxpresi6n. 

Para gobernar el país, varios partidos, generalmente 

grandes y pequeños, deben formar una coalisi6n, tal coali-

si6n se pone luego de acuerdo sobre un programa de legisla

ci6n y sobre 1a distribuci6n de los puestos gubernamentales. 

Francia, Alemania, Suiza e Italia, han sido gubern;.

mentales por coaliciones cambiantes durante un siglo. 
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C), • DEFINICION DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Para el autor Rafael de Pina en el "Diccionario de -

Derecho", el partido politice es "La agrupación de ciudada

nos formada por q~ienes coincidiendo en su ideologia polít_! 

ca, actúan mediante esta organización para dar a los probl~ 

mas nacionales las soluciones que desde su punto de vista -

estiman mfis acertadas para la comunidad. (7) 

Agustin Basave Fernández de Valle en el "JI Congreso 

Iberoamericano de Derecho Constitucional", nos refiere: 

"Desde el punto de vista jurldico, los partidos pol_! 

tices se presentan co1110 formas de asociaci6n de carácter pQ 

blico. La pluralidad de personas, la organiz~ción y el fin 

sen respectivamente: el elemento personal, el elemento for

mal y el elemento teleológico. 

El elemento personal lo integran los miembros acti·· 

vos (militantes), los miembros pasivos (simpatizantes y sim 

~les electores) y los dirigentes y lideres. 

Como organizaci6n - continúa Basavc • el partido se 

manifiesta como un grupo social influído por una organiza-· 

(7) Pina, Rafael de."Diccionario de Derecho", Sa Ed., Edit .. 

Porrúa 1 México, 1979. 



ción polltica, Posee órganos ejecutivos (comité central), 

órganos disidentes y de control (asambleas, congresos), 

órganos centrales y periféricos (comités, secciones, célu

las). (8) 

Thepel, citado por Hans Rudolf Horn en el "II con- -

greso aludido con anticipación, nos refiere una opinión -· 

acerca de los partidos: 

"En el transcurso de la historia, el poder pdblico

ha cambiado su actitud frente a los partidos políticos, 

principalmente en tres ocaaiones: primero los suprime y 

los combate por la fuerza; después los ignoran oficialmen

te a los partidos políticos, pero como dicho olvido no po

dría ser permanente, se reconoció paulatinamente a los PªE 
tidos, primeramente en Reglamentos Parlamentarios internos, 

después en las leyes electorales, y el dltimo grado de re

conocimiento de los partidos.políticos consiste en la cons 

titucionalizaci6n11 (9) 

La constitucionalizaci6n ~e los partidos pol1ticos

en México, se originó en 1962, variando el sistema electo-

(8) Basave Fernández del V., Agustín, "Anuario Jur1dico" 

IX, 1982, Opus cit., p." '22 

(9) Horn Hans Rudolf, "Anuario Jurídico", Opus cit., p. 23 
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ral que se encontraba anquilosado por inmutabilidad de casi 

medio siglo. 

La reforma del presidente L6pez Mateas, creó los de

nominados Diputados de Partido. La inovación de esta refor 

ma significaba la ado¡Jci6n de un principio de representación 

minoritaria, más no proporcional, 

Al resultar esta reforma electoral ineficáz, diez 

años después se modifica la Ley Federal Electoral con la in 

tención de brindar facilidades a los partidos polltic~s pa

ra ex¡iresarse a los medios masivos de comunicación y redu-

c iendo el requisito del porcentaje obtenido en la votación

total áe las elecciones respectivas, de 2.5 a 1.5 por cien

to, ¡oa ra que los partidos registrados minar ita r ios ob tuvie

ran curules en la cámara baja. 

En los capítulos subsiguientes, se abundará en lo e~ 

presado con motivo de la reforma electoral que comentamos -

brevemente. 

Concretando el concepto de partido político, de acuer 

do a lo que establece nuestra constitución, tenemos que en 

el titulo segundo, capitulo I, que refiere la Soberanía Na

cional y de la forr.ia de gobierno, en el artículo 41, nos d.!'., 

fine lo que es un partido politice, su organización y fun--
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cionamiento, al efecto transcribimos el segundo párrafo y -

siguientes del referido precepto constitucional: 

"Los partidos politices son entidades de interés pú

blico la ley determina las formas especificas de su interven 

ci6n en el proceso electoral. 

Los partidos politices tienen como fin promover la -

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 

a la integración de la representación nacional y como orga

nizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstas

el ejercicio del poder público, de acuerdo con los progra-

mas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 

universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos politices tendrán derecho al uso en fo! 

ma permanente de los medios de comunicación social, de acuer 

do con las formas y procedimientos que establece la ley. 

En los procesos electorales federales los partidos -

pol !ticos nacionales deberán contar, en forma equitativa, -

con un minimo de elementos para sus actividades tendientes

ª la OQtenci6n del sufragio popular. 
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"Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales".(10) 

Estimo impo~tante tomar en consideración lo que est_!! 

blece la J.ey Federal de Organizaciones Poi íticas y Procedi

mientos Electorales, en relaci6n con el sistema de los par

tidos políticos, en los artículos 19 al 21, mismos que pre

cisan a su vez, complementan lo expresado en el artículo 41 

constitucional. 

Artículo 19.- En los términos de la presente ley, los 

ciudadanos podrán organizarse libremente en partidos polít! 

cos nacionales y agruparse en asociaciones polític~s nacio

nales, 

Articulo 20'- Conforme a lo que dispone este título, 

los partidos políticos nacionales son formas tipicas de or

ganizaci6n política, en el cumplimiento de sus funciones -

contribuyen a integrar la voluntad política del pueblo y, -

mediante su actividad en los procesos electorales, coadyuvan 

a constituir la reprcscntaci6n nacional. 

(10) Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La creación de los partidos ¡rnliticos nacionales ten 

derá a: 

I.· Propiciar la articulación social y la participaci6n de· 

mocrática de los ciudadanos • 

• II,· Promover la formación ideológica de sus militantes; 

III.· Coordinar acciones políticas conforme a principios y 

programas; y 

IV.· Estimular discusiones sobre intereses comunes y delib! 

raciones sobre objetivos nacionales, a fin de establecer ·• 

vlnculos permanentes entre la opinión ciudadana y los pode

res pt1bl icos. 

Artículo 21:· Los partidos políticos nacionales son

entidades de inter6s público. Para garantizar el ejercicio 

de sus funciones y con el objeto de que en su conjunto fo! 

men un sistema de partidos, esta ley regula los procedimie~ 

t~s para su constitución y registro, el desarrollo de sus • 

actividades, el cumplimiento de sus fines y su disolucióR. 

Los partidos políticos con registro gozarán de personalidad 

jurídica para todos los efectos .. 

En mi opinión y a manera de conclusión sobre el tema 

de la definición de los partidos políticos, un partido pol1 

tico es una agrupación legal que se integra por ciudadanos-
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con una misma ideología y que persiguen los mismos objeti·

vos a través de estatutos propios, de sus declaraciones de 

principios y programas de acci6n para lograr la conquista -

)' conservación del, poder pal ítico del estado, teniendo como 

funci6n principal organizar y controlar la voluntad popular 

mayoritaria, manteniendo abiertas las diversas ll'.ncas de ca 

municaci6n de un partido, )' una vez conseguido el triunfo -

electoral de que se trate y ya en el poder, llevar a la prá.:, 

tica o sea, a la acci6n politica los programas ideol6gicos

quc fueron proclamados en asambleas, mitines, conferencias, 

por los diferentes medios de difusión, cte., hasta estable-

cer un estado de derecho y por consiguiente un estado <lema 

crático. 

En forma genórica, y distinguiendo las característi

cas y elementos fundamentales con que se integra esta opi-

ni6n debemos decir que los partidos políticos integrados por 

ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos constitucio

nales, deben de convertirse en promotores políticos para i~ 

corporar a sus filas a un gran número de ciudadanos, inte-

grándolos a la pol1tica o modificando la política como lu-

cha en la comunidad a la que pertenece. 



D).· CLASIFICACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Lograr clasificar a los partidos políticos, es algo 

verdaderamente difícil, por lo que cito algunas divisiones 

elaboradas por estudiosos en la materia en distinto lugar

y época. 

Para Aldo José Cima y Luis David Carballo, en el "II 

Congreso Iberoamericano", expresan la siguiente clasifica·· 

ci6n de los partidos. 

"Las clasificaciones de los partidos son numerosas, 

pero su valor es relativo, pues, pierden actualidad y exac· 

titud a medida que se alejan del momento histórico, en que 

fueron formuladas". (11) 

Blunechli, citado por Aldo J. Cima y Luis D. carballo 

en el "II Congreso", distingµe los siguientes partidos: 

a),· partidos mixtos, político-religioso en oposición regio· 

nales o nacional. 

b).· partidos de estamentos o de clases. 

c).· partidos constitucionales divididos por principios de· 

indole jurídica-política (monárquicos o republicanos). 

(11) Cima Aldo y estallo Luis D. "Anuario Juridico", Opus cit. 

p. 238 
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d). - Partidos gubernamentales o de oposici6n. (12) 

Treitschke, citado por los mismos autores en el pá

rrafo anterior, clasifica a los partidos: 

a), - Partidos sustentados por una conccpci6n política. 

b). - Partidos que afirman una concepci6n política del esta 

do (13). 

Stahl, citado por los autores de referencia, disti~ 

guen a los partidos: 

a),- Partidos de izquierda, 

b).- Partidos de derecna. 

Finalmente, Redbruck, citado igualmente por Aldo J. 

Cima y Luis D. carballo, los distingue en: 

a). - Partidos individualistas: consideran al hombre como -

valo~ supremo y al estado y al derecho subordinadns a 61. 

b). - supraindividualistas políticos: el valor supremo en -

el estado, 

c).- Supraindividualistas culturales: el valor supremo es

la cultura. (14) 

(12) Cima A. y carballo L., Opus cit., p. 238 

(13) Cima A. )' cari>allo L., O¡ius cit., ¡i. 232 

_(14) Cima A. y Otro, O¡rns cit., P• 238 
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A manera de conclusi6n del subtftJlo de la clasifica 

ci6n de los ¡.,artidos, estimo que lo 4ue distingue o difere!! 

cia a dos o mds partidos pol!ticos. Fundamentalmente obede 

ce a razones de intereses de grupo o clase social al 4ue -

¡.iertcnezca. 

Por cuanto a las razones ideol6gicas, hemos visto -

que se diferencian en capitalistas, socialistas, nacional -

socialistas, fascistas, anarquistas, demócratas, republica

nos, etc. 

En relación a la pertenencia a la clase o grupo so-

cía!, tenemos que pueden ser obreristas, laboristas, arist_!! 

cráticos (Partidos de Loores en Gran Bretafia), agrarios,etc. 

Aunque esta distinción no es tajante 11ucs ¡meden co

existir en ambas esferas pueden ser socialistas y a su vez, 

demócratas como el Partido Socialista Yugoeslavo. 
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E).- FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Seg(Jn José Luis Lazzarini, en el "II Congreso Iber~ 

americano de Derecho Constitucional", refiere las funciones 

básicas que deben cumplir fundamentalmente los partidos ¡>~ 

1 iticos: 

l. - "Formular una poll'.tica, encauzando la pluralidad de -

ideas intereses y voluntades. 

z.- Educar y preparar al pueblo para el ejercicio de las -

actividades politicas y para ejercer el gobierno. 

3.- servir de canal de comunicaci6n entre el pueblo y el -

poder. 

4.- Seleccionar una 6lite de dirigentes y presentar los -

candidatos a cargos electivos". 

En cuanto a la funci6n de formular una politica, 

Acota Lazzarini, que en una democracia pluralista los partidos 

políticos cumplen la misi6n de unificar intereses, preten

siones y reclamos, de tal suerte que el debate se da dentro 

del partido y como resultado del mismo, se llega a una coi~ 

cidencia de lo principal, que permite formular una ¡iplíti

ca común en nombre del partido, por sobre los intereses in

dividuales o de grupo que se dis1:uten en el orden interno. 

Los pa_rtidos van realizando una tarea ordenadora de la so

ciedad, que va clasificando la pluralidad de opiniones e -• 

ideas, funci6n sumarJcnte necesaria para el orden y la paz. 



Todas estas actividades partidurlns, todo el debate 

interno se da a luz y nace una síntesis doctrinaria y de -

acci6n, que se ofrece bajo la forma de programa de gobier

no que esclarece la voluntad popular en el momento del co

micio donde se juega la suerte del acceso al poder, 

En relaci6n a la segunda funci6n, refiere el autor,

la función de educar al pueblo •. 

El partido tiene el deber <le educar al pueblo en !.

actividad pol1tica, Esta acción se debe realizar, no s6lo

como es costumbre, en los periodos pre-eleccionarios y con 

referencia a quienes van a participar como postulantes a 

cargos 'electivos o administra tl vos, entendemos que debe de 

ampliarse, como una actividad jJermanente y cotidiana, que -

alcance a todos los afiliados y pueblo en general, La fun

ción y acción educadora en materia política, debe de compre~ 

der lo referente al comicio ~ a la campaña electoral e igua!. 

mente a toda la actividad pública y administrativa. 

Es función ¡:iartidaria man~ener una campai1a educativa 

en relación al proceso y al acto electoral, como asimismo,

sobre la responsabilidad y los deberes de quienes dcsempe-

fian cargos pdblicos. 

Es igualmente un deber, enseñar la austeridad en el-
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ejercicio de, los cargos públicos, inculcando la idea de que 

la función ¡n1blica es un sacrificio ~crsonal y no un bene

ficio material. 

Por tlltimo, es igualmente función ¡>artidaria, ilus-. 

trar y ensenar su doctrina, sus principios y las solucio-

nes a los problemas de la nación, 

Otra de las funciones, es la de ser canal entre PU.!:_ 

blo y poder. 

El canal institucional para llevar la energ1a popu

lar al poder, es el partido político. 

De ello se deriva que, a través del partido, se de

be de canalizar el apoyo y la critica al gobierno. 

El partido debe resolver si apoya o critica la acción 

Je gobierno y para ello, debe de ordenar las pluralidades -

de opiniones en su orden interno, de manera tal, que una vez 

llamadas las diferencias, realizadas las transacciones y d.:_ 

jadas de lado las cuestiones meran.ente personales, en forma 

orgánica y ordenada, se puede fijar una posición de apoyo o 

de critica al poder. Es función del partido ésta, que evi

ta la amarqu1u, el desorden y al propio tiempo, forma la -

opinión sobre la actitud del pueblo hacia el poder. 

I 
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Esta función no significa el desplazamiento ae acti

tudes semejantes que desem¡Jcñun los grupos de interés o los 

grupos de ¡ircsi6n. La ventaja de los partidos en esta acción 

concurrente, consiste en que sus posiciones están gencralrr.en

te des¡Jojadas de la influencia de los intereses ¡>articulares 

que defienden los grupos de presión y en consecuencia la p~ 

sición de los partidos tiendotn a formar opinión pública al -

igual que los grupos intermedios. 

Continúa Lazzarini y expresa la función de formar -

élite y proponer candidatos. 

Esta función de formar una élite gobernante }' la de

¡.>roponer candidatos a los cargos ¡iúbl ices electivos, es la 

cuarta función princi¡ial que entendemos debe de cum¡ilir un 

¡iartido politico. 

Los partidos tienen la obligación de ir formando a -

su 61 ite dirigente, que generalmente, luego serán capacita

dos para -ejercer el gobierno cuando obtengan o partici~en -

del poder. 

Tienen los partidos el deber de proponer sus n:ejores 

hombres como candidatos a los cargos públicos electivos, 
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Esta ¡iropuesta, se realiza previa selección interna

de las personas, a cuyo fin, las leyes que regulan la acti· 

vidad partidista, son las encargadas de que la selección i.!.~ 

terna del candidato realizada por el ¡iartido en su vroceso

interno y "elecci6n", a la que luego se real iza por el vue

blo en el acto eleccionario pdblico. El candidato electo,

tiene asi un doble mandato, el que le di6 el ¡iartido al 1ir~ 

ponerlo y el que le otorgó el ¡iueblo al votarlo. 

Al participar en un acto electoral, los ¡iartidos tic.!! 

den a cumplir con los objetivos: promover a sus candidatos y 

difundir y defender su programa de gobierno. Es cierto tam

bién, que hay partidos cuyo objetivo no es vro¡iiciar candid!! 

tos ni difundir ¡>rogramas, más bien inclinados a la agitaci6n 

y a la destrucci6n del orden y de las instituciones¡ pero -

esto, es un problema que debe de solucionar la ley que regl!! 

mente la actividad de los partidos. 

De lo expresado, podemos sintetizar las funciones de

los partidos como sigue: 

Es un instrumento que permite unificar criterios de • 

opini6n y en consecuencia, acción politica. Trata asi mismo, 

de orientar hacia un fin especifico los diversos criterios · 

de cada uno de sus miembros, integrándolos de tal forma que

por via democrática prernlezca el interés de las ma)'orfas -· 
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dentro del seno del ~artido, así como de los miembros de la 

sociedad a la que representa. 

Es también funci6n del partido, educar a sus repre

sentados y al ~ueblo en general, en el obrar de la políti

ca, así como de ca¡iacitar a los miembros destacados para -

el ejercicio de la política. 

Debe el partido ser instrumento entre el pueblo y -

el poder ¡iolitico, es decir, el medio a trav6s del cual se 

establecen los requisitos, cualidades, habilidades y capa

cidades que deben de reunir los militantes del partido pa

ra tener éxito en la conquista de puestos claves en el mi.!!, 

mo y posteriormente, poder acceder a la cumbre. 

Finalmente, la funci6n de proponer candidatos a los 

diversos puestos de elecci6n popular, así como meramente -

administrativos que configuran la estructura del poder p<a

blico en sus instituciones. A esta selecci6n de los miem

bros más ¡irominentes se les denomina "auscultaci6n", para

los puestos políticos de elecci~n popular. 
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F). - mEMBROS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

La noción de miembros es el resultado de la evolución 

que ha conducido d~ los partidos de cuadros a los partidos

de masas (15). 

El estado de miembro resulta cambiante dentro de la

realidad de cada partido, y también según se trate de cada

¡Jais. En definitiva parece inl'itil buscar una definici6n ri 

gurosa de rr.iembro, válida para todos los partidos. Por lo 

que Optamos seguir el grado de participación vara clasificar 

o al menos intentarlo, al ciudadano respecto de un partido

y así distinguimos: 

1.- Los electores: son los ciudadanos que legitimados para 

emitir su voto, acuden a las elecciones, con el ánir,10 de h~ 

cerlo. Puede definirse la fuerza y la debilidad de un par

tido por el ndmero de sus electores, 

2.- Los simpatizantes: Es más que un elector y menos que un 

miembro. Como el elector, aporta al partido un sufragio, -

pero no se limita a eso. 

(15) Maurice Duverger, ob,, cit. p. 93 
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Manifiesta su acuerdo con el partido; reconoce su preferen

cia polltica. El elector vota en el secreto de la casilla

y no revela su elecci6n: 

Un elector que declara su voto no es ya un simple elector: 

comienza a convertirse en simpatizante, 

3.- Los militantes: El militante es el miembro activo, el 

que asiste regularmente a las reuniones, participa en la -

difusi6n de las consignas, apoya la organización de la pr2 

¡iaganda '· ¡>repara campaf\as electorales. Son en pocas pala

bras, los ejecutantes, sin los cuales, no habrla incluso -

la posibilidad de éxito de su partidd. 

Dentro de esta categorla se deben distinguir los dJ 

rigentes, que son los miembros del partido, que han alcan

zado puestos directivos muy altos en la estructura partidi! 

ta. 

4. - Los miembros ¡iasivos: Dentro de este renglón, se inclu 

yen a los ciudadanos que afiliándose voluntariamente a un

¡iartido de su prcdilecci6n, nunc.a forman parte activa de -

él; ni en sus programas, ni en sus campaf\as. su partici¡i! 

ci6n se limita a formar parte de su membresla, a dar un P2 

ca de dinero a las cajas del partido, y a votar por sus 

candidatos en épocas electorales. 
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Como corolario de lo anterior, diremos que los mill 

tantes (miembros activos ), dirigen a los miembros pasivos, 

los miembros ~asi'vos a los simpatizantes y éstos a los ele,!; 

tares, que son en ~!tima instancia los que realmente deter

minan el resultado de una elección. 

¡ 

11 
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G) ELEMENTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Pasemos ahor¡¡ a los elementos integrantes de los Pª! 

tidos politices, de acuerdo a Duvcrger: Comité, Célula y Mi 

1 ic ia. 

a).- El comité se define por su carácter limitado. No reú

ne más que un pequeño número de miembros, sin tratar de au

mentarlos. No desarrolla ninguna propaganda, con vistas a 

ex tend~r su rccl utamicn to. Además, no tiene miembros ¡Ho· 

piamcntc dichos, ya que este grupo es también cerrado. 

A ¡Jcsar de esta escasez numérica, el comité puede disponer 

sin embargo, de un gran poder. su fuerza no descansa, cu

la cantidad de miembros, sino en su calidad. Constituye -

una agrupación de notables escogidos por su influencia. 

b).- La célula. Dos razgos fundamentales distinguen a la 

célula de Ja s~cci6n: la base de agrupación y el número de 

miembros, Como el comité, la sccci6n descansaba en una ba 

se local: más estrecha en ésta que en aquel, pero sicmprc

geogr.ifica. La célula, por lo contrario, descansa en una 

base profesional: reúne a todos los miembros del partido -

que tienen un mismo lugar de trabajo. Se distinguen así 

células
0

de fábricas, de taller, de tienda, de oficina, de 

administración. 
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La célula local se parece a la sección a causa de su 

base geográfica. se distingue de ella, generalmente, por -

el carácter más estrecho de esta última: en vez de secciones 

comunales, encontra~os células de aldea o de caserío, célu

las de calles, células de inmuebles. Pero las células loca

les conservan siempre un carácter subsidiario: la verdadera 

célula es la c6lula de empresa, que reúne a los miembros del 

partido en el mismo de su trabajo. 

~c), - Lá Milicia, - La Milicia es una especie de ejército pr_!: 

·vado, cuyos miembros están organizados militarmente, somet_!: 

dos a la misma disciplina y al mismo entrenamiento que los 

soldados, revestidos como ellos de uniformes e insignias,

capaces como ellos de desfilar en orden armónico, precedidos 

de música y banderas, aptos como ellos para combatir a un -

adversario por las armas y la lucha f1sica. 

Pero sus miembros siguen siendo civiles; salvo oxee~ 

"ci6n, no son movilizados permanentemente ni mantenidos par

la organización: sólo están sujetos a reuniones y ejercicios 

muy frecuentes. Deben estar listos siempre para estar a la 

disposición de sus jefes. 



H). - DISTINCJON ENTRE FACCJON, GRUPO DE INTERES,' 

GRUPO DE PRESJON Y PARTIDO POLITICO. 

44. 

Debemos distinguir al partido politice de otros fen6 

menos sociales que tienen algún parecido con él, no obstan

te persiguen fines totalmente diferentes. 

El partido politice, se integra o forma para la con

quista del poder y para su posterior ejercicio, en cambio -

el grupo de interés, consiste cuando un grupo de personas,

con conductas o actividades comunes, se reúnen para reivin

dicar algún derecho, hacer valer alguna pretensión o tomar

alguna posici6n que puede afectar, de algún modo, a otras -

instituciones sociales. 

cuando la actividad de esos grupos se encamina a in

fluir sobre los órganos del poder público y a provocar una 

decisión o una abstenci6n, pero sin asumir la responsabili· 

dad jur1dica o política de lá misma, los grupos de intereses 

se convierten en verdaderos grupos de presión. 

Cabe señalar que un grupo' de interés no necesariamcn 

te es un grupo de presión, pero en cambio un grupo de pre-

si6n siempre será un grupo de interés. 

Debemos distinguir también en que el grupo de presi6n 

no pretende poseer el poder, sino sim;ilemente as¡iira influir 
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en él para que dé satisfacción a los intereses que hace valer, 

Además los medios de que se vale el grupo de presi6n 

son muy distintos ,a los del partido polltico. Los medios

de aquel son: la persuación, la corrupci6n y la intimidación. 

Los medios del partido político son: la propaganda,

la cam¡iaña y la convicci6n. 

La facción aún cuando es antecedente del partido ¡io-

1 ít ico se distingue de él en virtud de perseguir pro~6sitos 

particulares sin programas superiores y, en especial, por -

sus medios ileg1timos y anormales para llegar al poder, ade 

más, por no ser una organización permanente. 



CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JUfliDICA DEL P. R.!. 

A. l. - PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO 

46. 

La revoluci6n, ¡ior sí misma, no im¡ilic6 la existencia 

de un estado fuerte; 6ste se fue estructurando a ¡iartir de 

la dominaci6n de los caudillos, quienes orientaban la 

acci6n del incipiente estado a la manera ¡>ersonal que sen

tían e inter¡iretaban el mandato de la Coustituci6n. Pero, 

además, cada cambio ¡.>residencial provocaba una rebeli6n ª! 

mada que amenazaba con el desmembramiento de las fuerz•s

revolucionarias. En ese ambiente, los ¡iartidos ¡iolíticos

no eran organizaciones estables, ni su formaci6n obedecía

ª una conce¡ici6n polÍtica definida de la vida iJl'.Í.blica na-

cional. 

En un pals <le caudillos, la desaparici6n violenta del 

más im¡>ortante de ellos. Alvaro Obreg6n, en julio de 192&, 

tenía que sacudir la conciencia de la dirigencia revoluci~ 

naria y afectar de.manera trascendente la actividad y la · 

perspectiva de los ~rupos organizados. 

En estas circunstancias nace la idea de integrar el • 

Partido Nacional Revolucionario, el lo. de septiembre de 

1928, el Presidente de la Repdblica, Plutarco Ellas Calles, 

en el mensaje ¡iolÍtico de su inforn.e ante el Congreso de

la Uni6n sefial6 la necesidad de que México ¡>asara "de la-
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categor1a de pueblo y de gobierno de caudillos .•• a la con

dici6n de pueblo de Instituciones y de Leyes" y la de esta· 

blecer, para regular la vida política, reales partidos na-

cionales orgdnicqs, con olvido e ignorancia ..•• de hombres· 

necesarios como condici6n fatal y Gnica para la vida y para 

la tranquilidad del pal~'. (1) 

Poco despu6s, el lo. de diciembre del mismo año, el C~ 

mitlí Organizador del PNR lanz6 su primer manifiesto en el -

que precisaba que era necesario resolver los "problemas po-

11ticos y electorales por nuevos métodos y procedimientos .•• 

que no pueden ser otros que la organizaci6n y el funciona-

miento de partidos políticos de principios definidos y de vi 

da permanente •.. para controlar la opini6n y respaldar des-

¡iués a los gobiernos ... que lleven la discusi6n ante el ¡iue

blo, no ya de personas, sino de programas de gobierno; que -

encaucen las fuerzas sociales dispersas hacia una ideología

definida, conquisten la voluntad de los ciudadanos, moralicen 

los procedimientos electorales, y una vez conquistado el 

triunfo electoral, queden como respaldo al gobierno consti·· 

tuido para prestarle todo su apoyo, en la ejecuci6n del pro-

\1) Mensaje ~olítico del Presidente Plutarco Elias Calles en 

el Informe de Gobierno al Congreso de la Unión, lo. de se~-

tiembre de 1928. 
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grama aprobado, a la par que como criticas serenos )' cons

cientes, en caso de que tales gobiernos se separen en su -

actuaci6n de las plataformas prometidas ... más que para -

constituir la corriente de apoyo incondicional porque sus

cuadros lograrán ingresar a las filas burocráticas" {Z), -

al contrario de criticos acerbos por no haber sido recluta 

dos por la administraci6n póblica •. 

La convocatoria para formar el partido era un llamado 

urgente a todas las agrupaciones de las masas populares, -

para aglutinarse en un "pacto nacional de uni6n r solidar_! 

dad de todos los elementos fieles a la Revoluci6n Mexicana 

••.• por encima de las tendencias y de los intereses part_! 

cularistas de los grupos, que habrian de ser plenamente &! 

rantizados •..• el nuevo poder legal, obra y finalidad de -

la revoluci6n mexicana necesita de un organismo de vigila~ 

cia, de ex¡iresi6n y de sostén; y ésta funci6n esencial es

la que corresp·onde al Partido Nacional Revolucionario". (3). 

En su declaraci6n de principios el PNR aceptaba "en -

forma absoluta y sin reserva de ~inguna naturaleza, el si~ 

(2) Pri.mer manifiesto del Comité Organizador del Partido 

Nacional Revolucionario, lo. de diciembre de 1928. 

(3) Convocatoria a la convenci6n constitutiva del Partido

Nacional Revolucionario, 5 de encro de 1929. 
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tema democrático y la forma de gobierno" (4) que establecía 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

sostenía que "lucharía decidida y en6rgicamentc por hacer -

cada vez más efectivos en México la libertad del sufragio y 

el triunfo de las ma)'orfos en los comicios " (5), 

Por otra parte, los estatutos del PNR, bajo el lema de 

"Instituciones y Reforma Social" reconoda de una manera ab 

soluta la autonomia de los partidos de las entidades federa 

tivas en todo lo relativo a las cuestiones locales, 

En su primera etapa el PNR unificó las fuerzas revolu

cionarias, terminó agitaciones, eliminó el dominio arbitra

rio de numerosos caciques y frenó la ambición de las disti~ 

tas facciones, puede decirse que su formación obedeció a -

un pacto tácito de los revolucionarios del pa1s para permi

tir, sin convulciones, la consolidación del estado y el buen 

desarrollo de la Rcpóblica. 

A.2.).- PARTIDO DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

La segunda convención nacional ordinaria del partido -

(4) Declaración de principios del partido nacional revolu·

cionario, 4 de marzo de 1929. 

(S) !bid. 
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en diciembre de 1933, es el parteaguas que marca el inicio 

de la segunda etapa de su historia. sus prop6sitos funda

mentales eran: estudiar las modificaciones que ameritarán

sus estatutos; designar candidato a la Presidencia de la -

Rep(iblica; y elaborar el programa de gobierno, que debía 

normar la actuación de su candidato, si el voto mayoritario 

lo conduda a la primera magistratura. 

se proponian reformas a los estatutos porque se consi 

der6 que para llegar a la democracia funcional, el partidG 

necesitaba adoptar formas de renovación para ponerlo más -

en consonancia con la realidad social. se buscaba adecuar 

la estructura del partido a una nueva condición de cohesi6n 

orgdnica, a partir de una afiliaci6n individual. La inten 

ci6n fundamental era terminar con la existencia de partidos 

locales y alcanzar la integración homogénea y articulada -

del partido nacional. 

La elaboración del plan sexcnal tenía como prop6sito

el rompimiento con la tradici6n de los partidos clásicos,

al desechar enunciados abstractos y darse normas para dic

taminar imperativos de conducta con contenido de un vivo -

interés.social que tradujeran las reivindicaciones y ten-

dencias de la clase proletaria. Mediante el plan sexenal

se decía, se involucraban en cierto modo la actividad par

tidista y la gubernamental, con lo que se dejaban en segu~ 
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do término los trabajos electorales y se elevaban en cambio 

a planos superiores, las actividades sociales y administra

tivas para el mejor desarrollo del servicio ptlblico y la -

consecución de la j~sticia social. 

El concepto de las funciones del estado derivaba de la 

interprestación sobre las instituciones ptlblicas, que segtln 

el plan descansaban en tres realidades concordantes: la re

volución, el partido y el gobierno: "La revolución, se afi_:: 

maba, es el fenómeno histórico que consiste en el hecho de

que el pueblo asuma activamente la empresa de realizar una -

nueva concepción de la vida en sociedad, transformando las

instituciones póblicas y el r6gimen de la producción. El -

~artido es el órgano mediante el cuál la revolución se mani

fiesta en acción política y social, para asumir el poder ptl

blico y mantenerse en él mediante su actuación en la lucha -

democrática, y para transformar el régimen de convivencia s~ 

cial. Y el gobierno, mientras se halle en manos del partido 

Revolucionario, es el órgano de gestión pública a trav6s del 

cuál la revolución real iza sus final ida des" (6) el programa

del partido, conforme a esta nueva concepción, se convirtió

cn el plan de gobierno. 

conforme avanzaba el proceso de organización po~ular del 

(6) Primer Plan Sexenal. Introducción, 6 de diciembre de 1933 
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cardenismo, el PNR fue asimilando a sus filas a las organi

zaciones de obreros y campesinos, sin que estas perdieran -

su carácter como tales. Los procesos electorales se fueron 

capitalizando ¡iara dar contenido a los principios de "Parti 

do de los Trabajadores'', los candidatos a puestos de elec-

ci6n popular empezaron a ser ratificados por asambleas repr.!:_ 

sentativas de obreros y campesinos. A mediados de 1936 se.

determinó que los candidatos del partido fueran electos por 

este tipo de asambleas en todo el territorio nacional. 

El 4 de septiembre de ese afio, el PNR lanzó un manifies 

to en el cual explicaba que "la nueva democracia a que asp_! 

ra el PNR se concibe en términos de una creciente influencia 

de los obreros y de los campesinos organizados en la direc-

ci6n política y econ6mica de la comunidad. La ficción igu~ 

litaria que sólo se ha empleado para justificar de modo con 

vencional la opresi6n que las minorías poseedoras y sus 

aliados ejercen ·sobre las mayorías productoras, no puede ya 

servir de norma a un régimen que tiende a ser verdaderamen

te democrático, porque el pueblo-cuya voluntad se expresa

en forma de opini6n mayoritaria está preponderantemente com 

puesto por proletarios. De ahí que el CEN reconozca la im

portanci~ que tiene para el partido la actuaci6n de los 

miembros de sindicatos revolucionarios, las comunidades ej_! 

dales y pensado en su participaci6n, no para subordinarlos, 

sino para propiciar el logro de sus aspiraciones de clase •.. 
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la promesa que a éstos hace el partido para que ejerciten -

el voto activo en su seno, consiste en asegurarles que cua! 

do así. lo hagan verán respetada la voluntad de sus ma)·odas 

para designar candidatos que vayan a servir al proletaria

do desde los puestos públicos" (7). 

El 18 de diciembre de 1937 el Presidente Cárdenas emi-

ti6 un Decreto-Manifiesto, en el que hacia un llamado a la

reestructuración del partido, en consideración al grado de

desarrollo que la organización popular había alcanzado. 

El manifiesto planteaba que se transformara el partido en 

un partido de trabajadores, al que ingresaran como colecti

vidades con derecho y opinión propia, los campesinos, los -

trabajadores manuales, las mujeres, los intelectuales, los

j6venes y los militares. 

El proceso de organización popular lleg6 a su punto -

culminante durante la Asamblea Constitutiva del partido de 

la Revolución Mexicana, PRM, en marzo de 1938. 

El pacto constitutivo del PRJll consagraba la autonomía-

(7} Manifiesto del Comité Ejecutivo del Partido Nacional R.!:_ 

volucionario, 4 de septiembre de 1936. 
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de todas y cada una de las organizaciones [8] que integraban 

el partido, en cuanto al desarrollo de su acci6n social y -

realizaci6n de sus finalidades específicos. 

A.3.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

En enero de 1946 se realiz6 la segunda convenci6n del 

partido de la revoluci6n mexicana, que se transform6 en la 

Convención Constituyente del Partido Revolucionario Instit! 

cional, en su declaraci6n de principios, el P.R.I. incorporó 

dos tesis fundamentales: "3. - Igualmente declara que los 

ideales de la revoluci6n mexicana han ido cristalizando en 

instituciones que forman ya parte integrante de la vida na

cional, porque han enraizado en la conciencia política, y -

que tales instituciones deben mantenerse y perfeccionarse. 

entre ellas se encuentran el ejido, el derecho de los traba 

jadores para organizarse sindicalmente y para defender sus 

conquistas, el derecho de contrataci6n colectiva, el dere-

cho de huelga,· el se,¡uro social, el derecho de la naci6n a

la propiedad de explotaci6n del subsuelo, el derecho del g~ 

bierno para vigilar y dirigir la educación pdblica, la li-

bertad de expresión y de pensamiento, la libertad de asoci~ 

[8] Ligas de Cam.midades ~rarias y Sindicatos Call\lesinos; Confedera-

ci6n Nacional Canvesina ~Jcxican:i; Confederaci6n de Trabajadores de l•:éxico; 

Confederación Revolucionaria de Obreros de ~;éxico, Central General del -

Trabajo; Sindicato de Trabajadores Mineros )' Metaldrgicos; Sindicato ;.fexJ: 

cano de Electricistas; etc, 
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ción, la libertad de creencias, la libertad politica y la -

actividad económica. En consecuencia, el partido reafirma

su fé en estas instituciones y luchará para que subsistan y 

se vigoricen". 4. - ,El partido reconoce que ningdn gobierno 

puede realizar sus fines de servicio al pueblo ni de orga

nizaci6n administrativa y que ningún partido puede llevar a 

cabo un programa político y social, si no impera una absol~ 

ta moralidad en los procedimientos que se empleen y en la -

responsabilidad que deben asumir por igual funcionarios, se! 

vidores públicos y todas aquellas fuerzas que participen -

en la vida activa del pais. Por tanto, el partido pugnará -

por todos los medios que están a su alcance para que se rea

l ice una efectiva radical obra de depuraci6n y una ascenden

te labor de moralizaci6n y renovaci6n en beneficio del partl 

do mismo, del gobierno y de las agrupaciones, organismos y -

fuerzas que actl'.ían en la vida nacional". (9) 

En lo que concierne a los estatutos, el PRI excluye la 

·referencia expresa sobre la composición sectorial del partido 

pero mantiene para las organizaciones que lo integran la de

claraci6n segdn la cual "conservarán su autonom1a y la· dire~ 

ci6n y disciplina de sus miembros en todo lo relativo al de

sarrollo de su acción social y a la realizaci6n de sus fines 

(9) Declaraci6n de Principios del Partido Revolucionario In~ 

titucional, enero de 1946 . 
. , . . '. 
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especificos; pero esos mismos trabajad, res dependerán excl~ 

sivamente de los 6rganos de acci6n del partido, para el eJeE 

ciclo de su acción pol1tica-electoral". (10) 

En febrero de 1950 se realizó la I Asamblea Nacional

Ordinaria del partido en la que se hicieron modificaciones

ª los documentos básicos. Los nuevos principios incorpora

ron puntos dedicados al municipio, la clase media y el sec

tor poptilar, 

De 1950 a la fecha, la declaración de principios del

partido se ha modificado en varias ocasiones; desde entonces 

sin embargo, los postulados generales se han mantenido en -

lo fundamental, si bien cada rubro se va desarrollando cada 

vez con mayor extensión y grado de particularidad. 

Con éstos breves antecedentes, hemos querido dejar e~ 

tablecido un marco histórico del cuál partir para iniciar -

nuestro estudio, en base al ordenamiento jurídico que es la 

Constitución Política de México. 

(10) !bid 
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B). - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL PRI 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos de 1917, no mencionó a los partidos políticos antes de

la reforma Constitucional de 1963, en cuya reforma se intr2 

dujo el régimen de diputados de partido, sin embargo en Mé

xico el ejercicio de la libertad de asociación, la _cuál da

origen a la formación del Partido Revolucionario Instituci2 

nal, tiene su base en el artículo 9o. de la Constituci6n P2 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

El precepto constitucional en eita, consagra la libcr 

tad de asociación, pregonizado como derecho püblico subjeti· 

vo de todo mexicano el de asociat.se para tomar parte en los· 

asuntos políticos del país. 

Este derecho constituye una garantía de libertad inclui 

da dentro del capitulo correspondiente al de garantías del -

gobernado o garantías constitucionales, se instituye sin nin· 

guna limitaci6n por el citado precepto constitucional. 

Estimo de suma importancia distinguir un partido polítl 

co de otras formas de asociaci6n, basado en algunas caracte·· 

rísticas que a nuestro juicio debe contener todo partido poli 

tic o: 

Primero la de organización permanente, lo que quiere decir que 

su vida política irá más allá que la de sus dirigentes y de • 
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ahí podemos distinguir y separar a los gl'upos, camarillas,

facciones y asociaciones. 

Un partido puede ser fundado por un dirigente carism! 

tico y al desaparecer éste, se institucionaliza el poder, -

como fué el caso en México con el Partido Nacional Revolu-

cionario que fu6 fundado por el General Plutarco Elías Calles 

y al desaparecer éste, el partido se institucionalizó y cv2 

lucionó hasta tomar el nombre del Partido Revolucionario -

Institucional. 

Segunda característica que podemos señalar es la com

plejidad de organizaci6n ya que al ser nacional requiere 

distintos niveles, tanto el central como el regional, lo 

cuál lo distingue de algunas asociaciones que no tienen ba

se regional. 

La tercera característica es la voluntad de conquistar. 

ejercer y conservar el poder y no de influenciarlo, aquí P2 

demos distinguir entre un partido político y un grupo de 

presión, ya que mientras el prim~ro busca la conquista y 

conservaci6n del poder, el segundo tan s6lo buscará influen 

ciarlo. 

La cuarta y última característica de· los partidos po

ll.ticos es la búsqueda del apoyo de las bases, la cuál lo -
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distingue de otros grupos que tan s6lo pretenden influen-. 

ciar directamente en el poder a través del ejercicio de una 

presión sobre un partido, sobre la opinión pública o sobre 

el gobierno en forma directa. Para un partido político es 

elemental el apoyo popular, ya que la forma de acceso al

poder se realiza a través de los procesos electorales. 

Ahora bien, como hemos visto el articulo 9o. y el 35 

fracción III que a la letra dice¡ ·~saciarse para tratar · 

lbs asunt~s del país;", constituyen el princi~io constitu· 

cional de legalidad de las organizaciones políticas, sien· 

do éstas, instrumentos sociales necesarias para un desarro 

llo positivo de la democracia. 

A raíz de tales enunciados, las organizaciones poli· 

ticas regionales que actuaban en el territorio nacional, · 

fueron sujet~ndose a las disposiciones constitucionales ·• 

hasta evolucionar en partidos politices nacionales con in· 

tervenci6n en elecciones de tipo federal, estatal y munic! 

pal. 

Por otra parte, en el articulo 54 de la Constitución 

Política según quedó concebido conforme a las modificacio· 

nes que se le introdujeron en 1963 al crearse los llamados 

"diputados de partido", aludfa a los "partidos políticos" · 

estructurados de acuerdo con la ley federal electoral, como 
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dnicos capacitados para acreditarlos an1 • la cdmara respecr 

tiva del Congreso de la Uni6n. 

La normación básica de los partidos políticos a través 

de sus características fundamentales, se elev6 al rango cons 

titucional por iniciativa del entonces Presidente de la Re

pdblica, Lic. José L6pez Portillo en octubre de 1977. En la 

exposición de motivos a la iniciativa de reformas y adiciones 

a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

se dijo que la constitucionalización de dichos partidos ·~•d

gura su presencia como factores determinantes en el ejerci-

cio de la soberanía popular y en la existencia del gobierno 

representativo, contribuyendo a garantizar su pleno y libre 

desarrollo". (11). 

Dicha iniciativa fué aprobada por el Congreso de la -

Unión y por las legislaturas de los estados, habiendo teni

do como lógico r·esul ta do que se introdujeran al articulo 41 • 

constitucional diversas adiciones respecto de los ~ostulados 

básicos que deben peculiarizar a los partidos políticos en -

México. 

(11) López Portillo, José "Exposici6n de motivos a la inici! 

tiva de reformas y adiciones a la Constituci6n Política de-· 

los Estados Unidos Mexicanos". Reforma Política, Tomo I Gace 

ta Informativa de la Comisión Federal Electoral, 



Conforme a las citadas adiciones, se considera a los

partidos políticos como "· ... entidades de interés público ... 

adscribiéndoles como finalidad .... promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integra-

ci6n de la representación nacional y ..•. hacer posible el

acceso de los ciudadanos el ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan-

y mediante el sufragio universal 1 ibre, secreto y directo .•. '.' 

Además, en el invocado artículo 41 adicionado se es-

tablece el derecho de los partidos pollticos " .••. al uso en 

forma permanente de los medios de comunicación social de 

acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la 

ley •..• prescribiendo que .... en los procesos electorales 

federales los partidos políticos nacionales deberán contar, 

en forma equitativa con un mínimo de elementos para sus ac

tividades tendientes a la obtención del sufragio popular .•. 

" En la mencionada normación constitucional se declara 

que los partidos políticos nacionales " .... tendrán derecho

ª participar en las elecciones estatales y municipales"; 

convirtiéndolos así en entidades que no solamente inte.rven

gan en los procesos federales electorales. 

El carficter de interés público, significa que concio! 

ne a toda la sociedad y en consecuencia el estado tiene la

obligaci6n d¿ asegurar las condiciones para su desarrollo y 
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de propiciar y suministrar el mínimo d' olementos que éstos 

requieren en su acción destinada a recabar la adhesi6n ciu

dadana. 

Al garantizar en forma equitativa a los partidos polj 

tices nacionales la disposici6n permanente de los medios de 

comunicaci6n masiva, que les permita difundir con amplitud

sus principios, tésis y programas; así como los análisis y

opiniones que formulen con respecto de los problemas de ln

sociedad. Porque siendo entidades fundamentales en la ---

acci6n ideol6gica y política, el ejercicio de su derecho a 

difundir sus ideas en los medios de comunicaci6n colectiva

se traducirá en el mayor respecto al pluralismo ideol6gico

y cobrará plenitud la libertad de expresi6n, amparada en el 

articulo 60. de la Constituci6n Política; y su correlativo

derecho a la informaci6n (adición al mismo precepto consti

tucional); que será básico para el mejoramiento de una con

ciencia ciudadana y contribuirá a que ésta sea más enterada 

vigorosa y analítica, lo cuál es esencial para el progreso

de nuestra sociedad. 

Para éste fin se estima conveniente establecer como -

una prc~rogativa de los partidos políticos su acceso en far 

ma permanente a la radio y a la televisión, sin restringir

lo a los períodos electorales únicamente. Por otra parte, -

la diversidad de opiniones expresadas de manera regular por-



los partidos políticos en tan importantes medios, sumados a 

otras fuentes generadoras de informaci6n, contribuirán a -

que ésta sea más objetiva y a que la opini6n pública al con 

tar con una mayor diversidad y criterios y puntos de vista, 

esté mejor integrada (12). 

Como consecuencia de la elevación a la categoría con! 

titucional de los principios fundamentales de los partidos

políticos y por remisión expresa que las disposiciones res

pectivas hacen a la legislación ordinaria, 6sta se expidi6-

por el Congreso de la Uni6n con fecha del 27 de diciembre -

de 1977, abrogando la ley federal electoral del 2 de enero

de 1973. 

La nueva legislación se denomina "Ley Federal de Org.'!_ 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales", recogiendo en 

cuanto a los partidos políticos, los principios básicos que 

los ordenamientos anteriores sobre la materia establecían. 

En conclusión, el orden jurídico mexicano reconoce ex 

presamente al Partido Revolucionario Institucional, el sis

tema del pluripartidismo, dando oportunidad a los ciudada

nos para agruparse en asociaciones políticas y para conver

tir a óstos en partidos políticos nacionales, mediante la -

colmaci6n de las condiciones y requisitos previstos legal-

mente. 

(12) Op.Cit. 
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C), - BASE ELECTORAL 

Es conveniente tener una imagen retrospectiva sobre la

que han sido las leyes electorales en México y la forma de co 

mo a través de esta reglamentaci6n jurídica, el estado ha vi 

gilado, controlado y mantenido la vida de los partidos polltl 

cos, 

La legislación electoral, tiene sus inicios desde el año 

de 182~, pero no fué sino hasta el año de 1911 en que se c;t! 

blece un verdadero r6gimen al cual tenían que sujetarse los -

partidos políticos. 

Es durante el corto gobierno de Francisco I. Madero que 

se elaboran las primeras leyes electorales para normar la ac• 

tuaci6n de los partidos en la vida política del µaís. 

La ley ~lectora! de 1911~ que fué la primera, estable

ció que para formar un partido político era necesario contar 

con una asamblea de por lo menos cien ciudadanos, Obligaba -

ta~bién a que se tuviera una junt~ directiva; que se public~ 

ra cuando menos 16 peri6dicos de propaganda en los dos meses 

anteriores a la fecha de elecci6n y que ademds contara con un 

programa político y de gobierno. 

En el afio de 1916 se expide la segunda ley electoral,-

para la integración del congreso constituyente que establecia 
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algunas modificaciones que se limitaron a señalar que los par

tidos µoliticos no debian tener una denominación religiosa y 

que además no deberian formarse para apoyar exclusivamente a

personas de una sol' raza o creencia. 

La primer ley electoral después de la revoluci6n fue la 

del 6 de Febrero de 1917, que mantuvo practicamente las mis-

mas que la ley de 1916; posteriormente en el mes de Julio es

reformada y se conjugan en la nueva aspectos de la ley de Ma

dero de 1911 y la ley de 1916. 

La ley electoral de 1918 trajo consigo el surgimiento -

de múltiples partidos que se agrupaban alrededor de los cau

dillos revolucionarios, dando motivo para que se conformaran 

partidos politices de carácter nacional y regional. 

Ahora bien, la ley electoral de 1918, la cual 'estaba vi 

gente cuando fué fundado el Partido Nacional Revolucionario,

exigla a los partidos políticos un programa de gobierno y la 

publicaci6n de un 6rgano informativo. Requerl.a también esta 

ley que se registraran los candidatos. No hay que confundir re 

gistro de candidatos ante cada elección con registro de parti

do; este último exige hasta la ley de 1946. La ley de 1916 es

tuvo vigente un largo período de más de 28 años. Prescribia el 

voto secreto. Los requisitos que los partidos deberían cumplir 
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para poder participar en lo que la ley llamaba las "operaci2 

nes electorales", eran los siguientes [art. 106 de la ley P! 

ra la elección de poderes federales] : 

1.- Que hayan sido fundados por una asamblea constitu

tiva de cien ciudadanos por lo menos; 

2.- Que la asamblea haya elegido a una junta que diri

ja los trabajos del partido y que tenga la representación P2 

l 1t ica de éste; 

3, - Que la misma asamblea haya comprobado un programa 

politico y uno de gobierno; 

41- Que la autenticidad <le la asamblea constitutiva cons 

te por acta formal; 

5.- Que no lleve denominación religiosa ni se forme ex 

clusivamente en favor de individuos de determinada raza o 

creencia; 

6.- Que la junta directiva publique por lo menos B nú

meros de un periódico de propaganda durante los dos meses an 

teriores a las elecciones; 
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7.- Que registre sus candidatos durante los plazos fi

jados por la ley, sin perjuicio de modificarlos si lo consi

dera conveniente, dentro de los mismos plazos; 

B.- Que la junta directiva y las sucursales, que de 

ella dependen, nombren sus representantes en las diversas mu 

nicipalidades, dentro de los plazos fijados por la ley¡ 

Es obvio, que la constituci6n del Partido Revoluciona

rio Institucional como lo conocemos hoy, en la ciudad de Qu~ 

rétaro el 4 de marzo de 1929, segdn consta en el acta consti 

tutiva de misma fecha si reunía todas las caracterlsticas-

enunciadas anteriormente como se puede desprender de 1 os an

tecedentes a que hicimos referencia en subcapítulos anterio

res y que por tal motivo quedara formal y legalmente consti

tuido el Partido Nacional Revolucionario. 

Siguiendo con los antecedentes de las leyes electorales 

podemos decir que en el afio de 1946, y a finales del mandato 

presidencial del Gral. Manuel Avila cama cho, se promovió una 

nueva ley electoral; esta le)' muy detallada incluy6 es'trictas 

normas para el mejor control de los partidos y para evitar su 

pral iferac i6n. 
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La ley electoral federal de 1946 •stableció entre otras 

normas las siguientes: 

-Que los partidos fueran de carácter nacional; quedaron 

excluidos por consiguiente los partidos regionales. 

-Que contaran con un mínimo de treinta mil asociados en 

la Repdblica, repartidos en por lo menos dos terceras partes

de las entidades federativas y no pudiendo tener menos de mil 

miembros en ninguna de ellas. 

-Obligarse a actuar de conformidad con los 11receptos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Nexicanos y en 

el respeto a las instituciones que la misma establece, 

-No estar afiliado o depender de partidos extranjeros. 

·No tener una denominación de carácter religioso 6 ra-

cial. 

"Sostener oficinas permanentes en cada Estado de la R!: 

pdblica y editar una publicación mensual. 

-Formular un programa politice que contenga las finali 

dades y los medios de actividad gubernamental para resolver~ 



los problemas nacionales. 

Además de estas disposiciones se establecieron una serie 

de mecanismos para eontrolarlos administrativamente; de ésta-

manera, deberian de registrar ante notario público los planes 

y programas del partido y todo tipo de modificaciones que se -

les hicieran, para poder regular su apego a la ley¡ además la 

Secretaria de Gobernaci6n otorgarla o retiraría el registro en 

forma discrecional. 

Es indudable que esta ley tenía como finalidad tener un 

estricto control sobre los partidos políticos que existían en 

la época; pero no tan solo eso, sino que tambien en lo inter

no a cada nuevo partido se le trataba de dar las caracteristi 

cas organizativas del naciente Partido Nacional Revolucionario. 

En el año de 1949, el Lic. Miguel Alemán Valdez, propo

ne nuevas reformas a la ley electoral federal! entre las que

destaca por su importancia la posibilidad de que los partidos 

tuvieran represcntaci6n especial en la Comisi6n Federal Elec

toral, las Comisiones Locales Electorales, los Comités Distrl 

tales Electorales, las casillas Computadoras y las juntas Co.!!! 

putadoras Distritales. 

Otra reforma se refiere a que el registro de un partido 
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puede cancelarse si no realiza eleccio•~s internas para pos

tular candidatos. 

Durante el gobierno de Adolfo Ruiz Cortines se llevan 

n cabo otra serie de reformas en materia electoral, 

Las reformas establecen que para formar un partido p~ 

lítico es necesario contar con un número mínimo de 75 mil -

afiliados en toda la república y tener 2,500 miembros en por 

lo menos dos terceras partes de las Entidades federativas; -

estableciéndose como condición presentar una lista con nom

bres y domicilios de los afiliados, 

En el sexenio del Lic. Adolfo López Mateas no se mo

difica la ley electoral, pero en cambio la Constitución Po

lítica y el país sufre ciertos cambios, para permitir los-•· 

diputados de partido_, con la finalidad de fortalecer a los -

partidos de la uposici6n, cuya fuerza desde entonces y hasta 

hoy ha sido muy relativa. 

En el gobierno de Gustavo Diaz Ordaz, no se dá ningu

na reforma electoral a pesar de que en 1968 se manificstan

corrieh~cs, que no pudieron ser encausadas por ningún parti 

do político, situaci6n que demuestra la incapacidad de estos 

en la vida política de la sociedad. 

En el año de 1973 durante la gestión gubernamental de 
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Luis Echeverria Alvarez, se promulga la nueva ley Federal que 

va acompaiiada con reformas a la propia constitución Política

que pe1·mite un mayor número de diputados de partido. De las -

reformas por su imp~rtancia destacan las siguientes: 

-Para obtener el registro se disminuye el número de a

filiados a 65 mil en la República y 2 mil en cada una de las 

dos terceras partes de las Entidades Federativas para fundar 

un partido, 

Pero para que el partido tenga vigencia legal es nece

sario que mantenga ese número de afiliados. 

-Ya no era necesario la presentación de las listas con 

los nombres y domicilios de los afiliados, bastaba presentar 

las credenciales de elector en cada asamblea constitutiva, cer 

tificándose lo anterior. 

-Se otorgaron a los partidos exenciones de impuestos -· 

franquicias postales y telegráficas. 

-Se les concedid el acceso a la televisi6n y la radio -

en épocas de campaña. 

Se les dd tambíen una participación más equilibrada en 
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los organismos electorales. 

Como se puede apreciar hasta esta fecha, las leyes elec 

torales tienen una estructura bastante similar, teniendo como 

signo distintivo evitar el multipartidismo que prevaleci6 de 

1910 a 1929 y evitar el nacimiento de partidos de caudillos, 

A pesar de las facilidades relativas que concede la ley 

electoral de 1973, para el surgimiento de nuevos partidos,,la 

crisis se deja sentir en el país hacia 1976, cuando el candi· 

dato del Partido Revolucionario Institucional a la presidencia 

de la República, llega sin oponente. 

Ante tal situaci6n, se anuncia una nueva Reforma Politi· 

ca, apenas iniciado el régimen de José L6pez Portillo, que ti! 

ne como finalidad la legitimaci6n del poder, a través del for-

talecimiento de los partidos politices de oposición existentes 

es decir, se les otorgan relativas conseciones y se facilita·· 

más aún el registro de nuevas organizaciones, 

Se eleva al articulo 41 constitucional el concepto de PªE 

tido, su calidad de entidad de interes público, su participa-~

ci6n por ~edio del sufragio, su derecho a los medios de comuni

cación social y a un mínimo de elementos de propaganda, 

De esta reforma se abundará en el capítulo tercero. 



i3. 

D].- CONSTITUCION Y ESTRUCTURA 

Una vez, de tener una imagen retrospectiva sobre lo que 

han sido las leyes electorales en México y la forma de como a 

través de esta reglamentación jurídica el Estado ha vigilado, 

controlado y mantenido la vida de los partidos políticos, pod~ 

mos decir que los partidos políticos en nuestro país han teni

do como surgimiento, una causa externa pues han sustentado su 

fundación en organismos ya existentes. 

Las distintas leyes electorales post-revolucionarias han 

tratado de establecer en cierta forma una homogeneidad a la e~ 

tructura i~terna de cada uno de los partidos, que en su momen

to han ~olicitado su registro. Dicha homogeneidad parte de la • 

estructura organizativa que desde sus origenes tuvo el Partido 

Nacional Revolucionario, y que fue plasmada en la ley electoral 

de aquel entonces; tal estructura requerida por la ley ha sufr! 

do diferentes modificaciones en cada una de las posteriores le

res, pero en el fondo se ha conservado la misma. 

En sus documentos básicos del 20 de Enero de 1929., el Par 

tido Nacional Revolucionario, establecía como 6rganos de su es

trt&tura a los comités Municipales, a los Comités de Distrito,-

que tenían un caracter eventual pues unicamente se integraban }' 

funcionaban en época electoral, y un comité Directivo en cada--



74. 

estado 6 territorio integrado por 15 miembros cada uno. 

El maximo 6rgano de dicho partido lo era el comité Di

rectivo Nacional, que se formaba con cada uno de los presi-

dcntes de los Comités Directivos Estatales; asimismo existia 

un Órgano ejecutor de las decisiones del Comité Directivo ~

Nacional. 

Dicho Comité lo integraban las siguientes carteras: 

Un Presidente 

Un Secretario General 

Un Secretario de Actas 

Un Secretario de Prensa 

Un Secretario Tesorero 

Un Secretario encargado del Distrito Federal 

Un secretario del Exterior 

Como se dejó establecido en puntos anteriores, a todos

los partidos que pretendían su registro se les exigía confor

maran una estructura interna simHar a la del Partido Nacional 

Revolucionario. 

Ya en las dos últimas leyes electorales se establecen --
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condiciones similares para la constituci6n de los partidos PE. 

liticos asi tenemos que la ley federal Electoral del 2 de Ene 

ro de 1973 se establecen como requisitos previos a la consti

tuci6n el que toda a~rupaci6n que pretenda constituirse como

partido politice, deberá presentar una Declaraci6n de Princi

pios, un Programa de Acci6n y unos Esratutos que normen su vi· 

da interna. 

De estos requisitos previos, es en los Estatutos en don 

de se establece cuales son los Órganos estructurales con que-

debe contar cada partido para llevar a cabo sus actividades; 

de tal forma tenemos que deben tener cuando menos una Asamblea 

Nacional, Un Comité Nacional con representación en toda la Re

p6blica y un Comité en cada una de cuando menos dos terceras

partes .de las entidades federativas. 

Una vez reunidos estos pre-requisitos que como se ve,en 

el caso de los 6rganos internos, no se alejan de la estructura 

organizativa que tenía el antiguo Partido Nacional Revolucio-

nario, una agrupación política puede constituirse legalmente 

como partido, siempre y cuando reuna tambidn otra serie de re• 

quisitos de entre los cuales destacan los siguientes: tener un 

minimo de 65 mil afiliados en todo el pafs y cuando menos dos

mil en las dos terceras partes de las entidades de la federa

ción; haber celebrado en el mismo número de estados una asam

blea ante la presencia de una autoridad que tenga fé p6bl ica, -



76. 

para que esta certifique que se exhibieron las listas de afi 

liados, las credenciales permanentes de elector, de cada uno 

de ellos, asi como la concurrencia de los dos mil afiliados -

a que se hace referencia; asi mismo se certificará que fueron 

aprobados los documentos básicos y que se eligieron los del! 

gados para la asamblea nacional, misma que una vez llevada a 

cabo habra agotado los requisitos que se requerían para la 

constitución legal de un partido. 

en la actual Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales del 22 de Diciembre de 1977, se estable 

cen los mismos pro-requisitos de la ley anterior, no asi, en 

el caso de los requisitos en los que unicamente se modificara 

lo relacionado con el n6mero de afiliados a nivel estatal ya 

que se debera contar con un número mínimo de tres mil afilia

dos en cada una, cuando monos, do la mitad de las entidades 

federativas, o bien tener 300 afiliados en cuando menos la mi 

tad de los 300 distritos uninominales, 

De todo lo anterior se desprende que el estado mexicano 

ha pretendido y pretende dar una pimilar f isionomia estructu

ral a todos los partidos políticos en primer lugar apegada a

la forma de organización del Partido Revolucionario rnstitu-

cional y por otro lado con la finalidad de que cada partido - -

tenga una verdadera rcproscntatividad dentro de la sociedad 



77. 

,pues como parte de la estructura sócial deben de contribuir 

a organizar y preparar a los ciudadanos para la busqueda de

los cambios sociales. 
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E). - DOCUMENTOS BASICOS 

Los documentos básicos del Partido Revolucionario --, 

Institucional es decir la declaración de principios, progr! 

ma de acción y los estatutos, condensan la ideología, la -

estrategia y la normatividad del quehacer politice del par

tido. 

Por principio, podemos decir que el partido revoluci~ 

nario, en cuanto a organización politica surgida por dive1 

sas circunstancias históricas, pero a iniciativa del estado 

y su intérprete presidencial, asume y refutablemente los -

preceptos constitucionales, al respecto en su "declaración

de principios aprobada por la segunda asamblea nacional ex

traordinaria (1963) el partido ratificó que su programa es

la Constitució~ de 1917, textualmente: el partido declara -

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

además de ser ~l ordenamiento jurídico fundamental de la na 

ción, constituye el programa básico de los gobiernos revol~ 

cionarios porque plasma los ideales del pueblo y encauza -

la transformación social del país, la cuál se lograria con

mayor claridad, menos tropiezos y sacrificios, mediante su

cabal cumplimiento. Además exigirá que la Constitución sea

respetada y cumplida porque significa la expresión jurídica, 

politica y social más· completa de nuestro ser nacional, 

Por tanto para el Partido Revolucionario Institucional, 
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la Constitución es ley suprema y al mismo tiempo programa 

hist6rico que le da consistencia al estado. 

En síntesis, ,la ideología del Partido Revolucionario

Institucional no es otra cosa que la postura del estado me

xicano, dictada por la Constituci6n Política vigente y con

cretizada en las acciones del gobierno, 

ESTA TESIS 
SALIR DI LA 
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CAPITULO TERCERO 

LA REFORMA POLI T l CA 

A) ANTECEDENTES DE LA REFORMA POLI Tl CA 

Según el politólogo Salvador Valencia Carmo1;a, en el 

"II Congreso Iberoamericano de Derecho constitucional", en 

relación con el surgimiento de la reforma ¡:ioli tica, manifiesta: 

"Aunque en nuestro ¡:>aís, como es bien saoido desde -

un i'Unto de vista meramente te6rico, ha regido el pluriµar

tidismo, &ste no ha ¡:iodido funcionar de manera satisfactoria 

y se ha traducido en la µr§ctica en un régimen de µartido

dominante en el cual la oposici6n ha tenido hasta ahora un 

desarrollo Incipiente y el abstencionismo electoral es un -

fenómeno ¡:>reocu¡iante. Se refleja la Influencia del partido 

dominante (PRI), que descansa en el decidido aµo)'o guberna

mental, en un hecho indiscutible: las elecciones ¡iara pres! 

dm1te de la reiióblica, gobernadores y senadores de los est_!! 

dos (éstas dos últimas con un iiar de exce¡:iciones relativas) 

han sido ganadas desde hace muchoa anos vor el partido ofi

cial, mismo que adem~s ha llevado casi siempre al triunfo a 

los di¡>u.tados (federales y locales) y a los alcaldes que 

ha postulado como candidatos. 



Como la situaci6n descrita, continúa Valencia, ha h!'. 

cho cada vez m~s vulnerable al sistema y entrana el riesgo

dc cancelar la posibilidad de una auténtica deffiocracia, se· 

origin6 en el seno ~el estado mexicano un esfuerzo reforma

dor, el cual aspira, entre otros objetivos a reactivar el • 

¡.ro¡,io partido dominante, a obtener un concurso mfJ.s am¡;lio· 

de los ¡;artidos de oposici6n y a promover la partici~aci6n

dc la ciudadanla en general, cuya decepci6n se evidencia •• 

con claridad en las urnas y en una inquietante indiferencia 

hacia los asuntos públicos. 

Los resultados de la reforma polltica han sido has· 

ta ahora modestos y tienen una manifestaci6n más visible en 

el ¡llano electoral" (1) 

Enrique Serna Elizondo; en el mismo Congreso, expre

sa los objetivos de la reforma ¡:iol1tica en los siguientes • 

t~rminos: 

"La reforma política es una respuesta inteligente del 

estado ¡iara atenuar la aguda crisis que sufre el sistema ¡i~ 

11tico mexicano ante la imposibilidad del modelo seguido 

hasta ahora para resj)onder a las exigencias poj)ulares bus-· 

cando atenuar los desequilibrios econ6micos, politicos y s~ 

(1) Valencia carmona.Salvador, Op. cit., p.~. 277 y 278 
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cialcs, para que la lucha por el poder se realice a trav6s

de un marco institucional en donde se regule la lucha de los 

contrarios y de esta manera se legitime el sistema. 

Los objetivos generales de la reforma son: convertir 

el espectro ideol6gico del país en u11 mosaico parlame11tario, 

es decir, buscar la unidad democrática y el acceso de las -

minorías al poder" (2). 

Ahora entremos a los antecedentes de la reforma po!J. 

tica en los regímenes politices de los presidentes desde 

Adolfo Ruiz Cortines hasta el de Luis Echeverria Alvarez 

¡iara en el siguiente subtitulo, examinar la funci6n realiza 

da por el presidente Jos6 L6pez Portillo y su participaci6n 

fundamental que se traduce en la creaci6n de la Ley de Org_! 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales. 

R6gimen de Adolfo Ruiz Cortines: 

Es precedente de la Reforma Política al afirmar la -

igualdad de derechos politices que eran patrimonio exclusi

vo del hombre. Con esto no se dJce que se soluciona el pr~ 

blema, pero se crean las bases para que los partidos politi 

ces, cu.alquiera que sea su plataforma política, establezcan 

dentro de sus cuadros una auténtica participaci6n de la mu

jer. 

(2) Serna Elizondo E., Op. cit., p. 266 
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Régimen de Adolfo L6pez Mateos: 

Sostiene durante su periodo presidencial, que el po

der de decisi6n en cualquier país democrático, corresponde

ª las mayorlas sin.querer decir con ésto que las minarlas -

no pueden hacer sentir su presencia. Esta reforma cre6 las 

diputaciones de partido para fortalecer el juego democrát.i

co y para que puedan sostener su tesis en el seno del ·con- -

greso de la Uni6n, ya que las mi.norias deben ser escuchadas 

y re s¡ietada s. 

Régimen de Gustavo Diaz Orddz: 

Siendo Presidente deroga la limitaci6n condicio11ada -

¡ior el estado civil que existía para el ejercicio de los de

rechos politices de los j6venes, reduciendo la edad de 21 a 

18 afias para ejercer el derecho al voto. 

Régimen de Luis Echeverria Alvarez: 

Promueve la refo1·ma ¡;ara que las Cámaras de Senadores 

y Di~utados, queden integradas con ciudadanos que hayan cum

plido 30 y 21 años, respectivamente, 

Veamos ahora, que nos refiere José G. Vallarta, en el 

"Il Congreso Iberoamericano", en relaci6n con los anteceden

tes de la reforma: 

"La incipiente reforma pol1tica, incompleta ¡iara el -
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gusto de muchos tratadistas, que se origin6 en el año de 

1962, después de haber permanecido inconmovible el sistema

electoral mexicano por más de 45 años, modific6 sus anquil~ 

sadas posturas de no ¡Jermitir el menor rasgo de minoritaris 

mo o pro1rnrcional idad, 

La reforma del Presidente L6pez Matees, cre6 el sis

tema que denominamos de Di¡lutados de Partido, ya que además 

de los Diputados elegibles por mayoría del voto popular di

recto, se crean diputaciones, segdn el siguiente m6todo: 

Todo partido politice registrado que obtenga el 2.5-

oJOr ciento de la votación total en las reelecciones res¡iec

tivas, tiene derecho a cinco curules, agregándose una más -

por cada O. 5 ¡Jor ciento de los sufragios hasta completar 20. 

Sin embargo, si el ¡Jartido o ·¡lartidos minoritarios han obt_!: 

nido diputados de mayoría, se descontarán las curules obte

nidas de los escaños que le correspondan, por la votaci6n -

global obtenida. 

La innovaci6n de la refor'a de 1962, significa la -

adopci6n de un limitado principio de representaci6n minori

taria, más no :pro¡,orcional. 

El resultado de la reforma, en 10 años de vigencia -

del texto constitucional, puso de relie1•e la ineficiencia -

11 
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de la medida, por lo que nuevamente el ejecutivo federal, 

promovi6 reformas al articulo 54, reduciendo la exigencia -

del porcentaje de 2.5 a 1.5. 

La Ley Federal Electoral fue modificada, con el obj~ 

to de otorgar facilidades a los partidos políticos a los -

medios masivos de comunicación y redujo la exigencia en el

número de afiliados para lograr el registro de partidos; sin 

embargo, no alteró el sistema electoral. 

La reforma no fue suficiente y la Ley Fodera1 Elect~ 

ral acusaba notable atraso, lo que ocasionaba descontento e 

inconformidad, y lo que era más grave, la clandestinidad de 

grupos pollticos, que amenazaban con socabar los cimientos

de nuestras estructuras institucionales. 

Lo anterior fue determinante para pensar y lograr una 

verdadera rciorma ¡JOlitica, que transforma sustancialmentc

el sistema politico-electoral. 

lb1a wz vistos los antecedentes de la reforma po'lítica 

en los regirn·"nes ¡necedentes, pasemos a analizar la reforma 

política y la LOPPE, en el régimen del Presidente José López 

Portillo. 
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B) LA REFORMA POLITICA. 

Según Hans Rudolf llorn, en el "JI Congreso Iberoame-

ricano", e;<,:-resa en relaci6n con la reforma ¡iolítica: "La -

participaci6n po~ular dirigida a realizar la voluntad gene

ral, no sólo es ¡iostulado ¡iolítico y jurídico, sino condi-

ción real parn el funcionamiento de la direcci6:1 ¡iolític3, 

Sin dicha participación, los dirigentes ~olíticos perdcr!an 

el contacto con la realidad social. Una ¡>articipación res

ponsable presume la convicci6n común de que el estado no ·•on 

los demá>, "los de arriba", sino el poder público ejercido

¡ior todos los ciudadanos, de acuerdo con las doctrinas de -

Rousseau". (3) 

Para José Luis Lazzarini, en el mismo Congreso, maní 

fiesta con respecto a la reforma política: "La consecuencia 

de la ¡>luralidad de partidos es la legalidad de la o¡>osici6n 

y el res¡ieto por la minoria, ¡Juesto que una mayoría que ma

fiana ¡,uedc ser minoria, no abusa de su ~oder. Por el con-

trnrio, donde haya un s6lo partido político, sin elecciones 

libres, sin la competencia por el poder, el régimen será au 

tocrático. 

(3) Horn, Hans Rudolf, "Anuario Jurídico", IX, 1982,(\J.clt.p. 
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El régimen en la com¡ietencia por el ¡Joder, mientras -

que el régimen autocrático, el partido político único hace 

del estado su partidario. 

El estado de partidos, será el estado democrático, -

pluripartidista, mientras que el estado o de partido único

es, en última instancia, un proceso dentro de los limites -

¡JOsitivos on que se desenvuelve, ya que siem¡ire es mejor que 

la dictadura sin partido". (4) 

Agustín Basave Fernández, en dicho Congreso, en rel!! 

ción con el tema aqui tratado, asienta: "Las reformas cons-

titucionales de 1963 y 1971, abrieron la puerta al derecho

de las minorías. Había la plausible intención de acabar con 

los "carros completos" del PRI que ingresaban a la Cámara de 

Di¡Jutados. se id~6 una nueva figura política, los diputados 

del partido, iJara que representaran a las minadas dentro de 

ciertos márgenes proporcionales. El mal uso del sistema, m1s 

que los defectos estructurales de la figura politica,¡Jrohibi6, 

en buena ¡iarte, la reforma política de 1977". (5) 

El polit6logo francisco Berlín 'ialenzuela en su obra

"Teoria y Praxis Político-Electoral", refiere en relación a 

(4) Lazzari, José Luis, "Anuario Jurídico",O¡l. cit.,¡;. 148 

[S) Basave Fernández, A. "Anuario Jurídico". O¡i. cit.,tJ.28 
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nuestro tema "Pué así, como el C.Presi•':·nte de la República, 

sintiendo la necesidad de transformar algunas de nuestras -

instituciones políticas que habla perdido su vigencia obje• 

tiva por no responder ya a la vocaci6~ democrática de nues

tro pueblo, decidió ·~remover y alentar la incorporación de 

todas las potencialidades políticas del país, para que las

diversas fuerzas por minoritarias que fueran, participen en 

la realizaci6n de nuestra unidad democrática" (6). 

El 21 de abril de 1977, a trav~s de una convocator"a 

se convocó a la Comisión Federal Electoral a sesiones extr! 

ordinarias, a efecto de trazar lineamientos de la reforma -

política, se precisó que ésta se propone: ·~celerar s6lida- · 

mente la evoluci6n política nacional, ensanchar las posibi

lidades de la representaci6n política y ca¡itar el complicado 

mesa ico ideol 6g ico nacional", 

La reforma política tuvo como objetivos: 

l. - Que la oposici6n se hiciera valer en el seno del poder

legislativo y no en las calles, ~n las universidades o en -

la clandestinidad, 

(6) Berlin Valenzuela, Francisco, "Teoría y Praxis Político 

Electoral", Primera Edici6n, México, 1983, p. 85 
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2. - Revitalizar el inter6s ciudadano en los procesos electo 

rales y, 

3.- Mesurar el grad? de organizaci6n y desarrollo de los -

grupos de oposici6n. 

Durante las sesiones que la comisión Federal Electo

ral llev6 a cabo del 28 de abril al 21 de julio <le 1977, que 

tuvieron como objetivo delinear los lindes del proyecto de 

reforma polltica, se emitieron diversos juicios a efecto de 

explicar la naturaleza, el contenido y las finalidades de 

la reforma y las raodificaciones legales que se consideran 

indispensables para ello. 

Los dirigentes de los partidos politicos registrados 

(PAN, PARJ.I, PPS, y PRI) y de las agru¡iaciones políticas que 

hasta entonces no contaban con registro (Partido Cor.tunista

Mexicano, Dem6cra ta Mexicano, Mexicano de los Trabajadorcs

Revolucionario de los Trabajadores, Socialista Revoluciona

rio y socialista de los Trabajadores), convinieron en sefia

lar que la reforma política es el resultado de un movimien

to proyectado a través del tiempo y que se im¡ione en forma

imperativa tanto al régimen como a la oposición. 

Al decir de Javier Patiño Car.!arena, en su obra "Aná

lisis <!e la Reforma Política", as1enta: "Asl, ¡>0r priraera: 
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vez en muchos años, coincidieron en un proyecto politice --

sectores amplios del régimen y de la izquierda independiente, 

En su intervención en la Comisión Federal Electornl, Luis -

Villero señaló que a6n cuando aparentemente resulta paradó

jico el que la reforma polltica sea promovida tanto para --

quienes desean mantener el sistema como para quienes luchan, 

por transformarlo en realidad no existe tal 1iaradoja, ya que 

la conciencia no abarca las metas a mediano y largos ¡ilazos; 

la conciencia es coyuntural. 

"Frente a un peligro común afirmó Villero ambos requi~ 

ren convenir en reglas racionales para dirimir sus discrepaE 

cias, ambos necesitan coincidir temporalmente para oponer un 

dique a la amenaza que a ambos destruirá y que no es otra si 

no la instauración de un régimen fascista''. (7) 

Para el autor Salvador Valencia carmena, en el JI CoE 

greso Iberoamericano nos ilustra en relación con los astiectos 

constitucionales que se introdujeron con motivo de la reforma, 

condensándolos como sigue: 

I, - Régimen de partidos. Se han establecido importantes reglas 

para la.creación y funcionamiento de los partidos políticos 

nacionales, articulo 41 constitucional, párrafos 2 al 6. 

(7) Patiño Car.iarena Javier,"Análisis de la reforma ¡iolitica", 

primera reimpresión 1981, Edit. UNAf.I, México, 1981, p. 14 
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II. - Cdnara de Di¡>utados. Se han incorporado la re¡>resen

taci6n a nivel federal en la Cámara de Di¡iutados, articulo 

S2 al SS constitucionales. 

III. - Ambito local. se ha extendido la re¡iresentación ¡irE_ 

¡iorcional a las legislaturas de las entidades y los munic.!_ 

pios más po¡mlosos, asi como la democracia semidirecta en

e! Distrito Federal, articulos !SS, 73, fracción 6, ¡Járra

fo 2 de la constitución. 

IV. - Intervención de la Corte. se han ampliado, modifica

ciones discutidas y objetadas con razón por distinguidos • 

juristas, las facultades del máximo tribunal para interve

nir en asuntos electorales, artlculos 60, ¡iárrafos 3 a 5 y 

97, ¡iárrafos 3 y 4. 

V.- Reglas para el legislativo. Se modificaron algunas r= 

glas concernientes al poder legislativo federal, articulos 

60, párrafo 2; 61, párrafo 2, 65, 70 párrafos 2 al 4."(8) 

Come vemos en México, se institucional iza con la r= 

forma pol1tica en la Constitución a los partidos politJcos, 

desde 1963 se habla establecido en el articulo S4 el siste 

ma de diputados de partido y que en 1971 había sufrido al· 

(8) Valencia carmona s. "II Congreso Iberoamericano" q,.c.p.278. 
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gunas modificaciones, ¡>ero con la refor:.;a de 1977, la regu

lación que reciben los partidos en el artículo 41 coustitu 

cional es mlís amplia y establece garantías para el desarr2 

llo de sus actividades. aspectos ambos que com¡:ilementa la 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electo

rales en sus artículos 19 a 73. 

Examinemos un condensado do las reforn:as constituci2 

nales realizadas durante el réJimen del Presidente José Lóµez 

Portillo el 4 de octubre de 1977. 

Art. 6. Se adicionaron las bases del derecho a la informaci6n. 

Art. 41. se adicionaron las bases sobre las cuales se debe -

estructurar el régimen de µartidos políticos, tipificándolos 

como entidades de inter6s p6blico y precisando que tendrán -

derecho al uso, en forma permanente, de los medios de comuni 

caci6n social. 

Art. 51 se adicionó el art. 53, Su texto anterior señalaba 

que por ca~a diputado propietari~ se elegiría un suplente. 

Art. 52 .. Se reformó a efecto de establecer que la Cámara de 

Diputados estará integrada por 300 diputados de mayor!~ rel!'_ 

tiva, elegidos n:ediante el sistema de dil•tritos electorales

uninominales y hasta por 100 diputados de re¡iresentaci6n pr~ 
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porcional electos mediante el sistema de listas regionales, 

votadas en circunscripciones plurinominale1. 

Art. 53. Se reforma, ¡iara establecer la demarcación territ~ 

rial y la distribución de los 300 distritos electorales 

uninominales y la constitución de las circunscripciones ¡il! 

rinominales para la elección de los 100 di¡:•utados de repr:._ 

sentación proporcional. 

Art. 54. se reformó a fin de establecer las bases generales 

para la elección de los 100 diputados de representaci6~ pr~ 

porcional. 

Art. SS. se adicionó a los requisitos para ser diputado un

párrafo que establece que, para participar en las listas de 

las circunscripciones electorales plurinominales, se requi! 

re. ser originario de alguna de las entidades federativas que

comprenda la circunscripción o tener una residencia efocti· 

va de más de seis meses. 

Art. 60, se adiciona .la prncede.naia del recurso de reclama

ción ante la supren1a Corte de Justicia contra las resoluci~ 

nes del Colegio Electoral de la cámara de Diputados. 

Art. 65. se reformó a efecto de desagregar lo correspondie~ 

te a la revisión de la cuenta pQblica y el presupuesto, ·-
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puntos que pasan a formar parte del ar·-Ículci 74. 

Art. 70. Se adicionaron tres plrrafos que establecen que el 

Congreso deberá expedir la ley que regule su estructura y -

funcionamiento. 

Art. 73. Se adicion6 la fracci6n VI, con una Lase se¡unda,

a efecto de precisar en relacl6n al gobierno del O.P. que -

los ordenamientos legales y los reglamentos que en la leyde 

la materia se determinen serán sometidos a referéndum o ¡io

drán ser objeto de iniciativa popular. 

Art, 74. Se reform6 y adicion6 la fracci6n IV para ngregar

lo que se refiere al ¡iresupuesto y la cuenta pública. 

Art. 76. En este articulo. relativo a las facultades exclu-

sivas del Senado, se reforrn6 la fracci6n I del artículo 76 

a efecto de establecer la facultad de esta cámara para ana

lizar la política exterior del Ejecutivo Federal. 

Art. 93. Se adicion6 un tercer p~rrafo que seDala la facul

tad de las cámaras para investigar, el funcionamiento de or

ganismos descentralizados y empresas de participaci6n esta-

tal. 

Art. 97. Se reforrn6 el tercer párrafo para establecer la fa 
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cultad de intervenci6n de la Suprema Corte de Justicia en -

los casos de violaci6n del voto público. 

Art. 115. Se adicion6 un párrafo a la fracci6n III a fin de 

introducir el sistema de diputados de minor1a en la elecci6n 

de las legislativas locales y el principio de representaci6n 

pro¡iorcional en los ayuntamientos con más de 300 mil habita_!! 

tes. 

Una vez referidas las reformas y adiciones al articu

lado constitucional con motivo de la reforma política en 

1977, pasemos a examinar los artículos más trascendentes de 

la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, 

que regulan la reforma pol1tica, misma que se hace posible 

por la pauta dada por la Constituci6n General de la Repúolica. 

Elemento básico de la reforma pol1tica fue la inclu-

si6n y reconocimiento en la Constituci6n, del ré~;imen de 

partidos polfticos, ya que anteriormente el funciona~iento

de los mismos, aunque re&ulado por la Ley Federal Electoral, 

no tenía más punto de apoyo en la constituci6o que el dere

cho de asociaci6n. 

La Ley Federal de Or&anizaciones Políticas y Procesos 

Electorales, que sustituy6 a la anterior legislaci6n Fede-

ral Electoral, rompi6 con la rigidez existente para la aceE 

taci6n de nuevos partidos, la innovaci6n 'consiste en la ~o-
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sibilidad de que los gru~os pol1ticos que hayan realizado 

una actividad política permanente durante los cuatro anos 

anteriores a la solicitud de registro, o Dien hayan funcio

nado como asociaci6n política nacional, eón anti~uedad de -

un año, como mínimo, obten¡¡an su registro condicionado cor.10 

partido ¡iolÍtico al resultado de las elecciones, en las cu!! 

les deberán obtener por lo menos el 1.5 por ciento del to-

tal de la votación, para tener derecho a su registro defini 

tivo 

Sobre el particular, la Ley de Organizaciones Pollticas 

y Procesos Electorales, precisa: 

Art. 34. El Partido pol1tico con registro condicionando al

resultado de las elecciones, obtendrá el re¡¡istro definiti

vo cuando haya logrado por lo menos el 1.5 ¡ior ciento del -

total en al¡¡una de las votaciones de la elección para la que 

se le otorg6 el referido re¡istro condicionado. El partido

que no obtenga el l. 5 por ciento perderá los derechos que f_! 

ja esta ley .... 

La medida precisada di6 como resultado que nacieran rue 

vos partidos políticos: Partido Comunista Mexicano¡ Socialis

ta de los Trabajadores }' Demócrata Mexicano. Parti,dos que s~ 

licitaban su registro condicionado y en los comicios elector!! 

les para integrar la Cá1Jara de Diputados, lograran sobrepasar 
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el límite mínimo exigido, lo que di6 como consecuencia el 

registro definitivo, además de acreditar diputados por el 

sistema de proporcionalidad. 

Art. 48 Los partidos políticos tendrln las siguientes pre--

1·roga ti vas: 

I.- Tener acceso en forma permanente a la radio y alá tole 

visi6n. 

II.· Disponer de los medios adecuados para sus tareas edito 

riales. 

III. - Contar en forr.ta equitativa, durante los ¡>recesos eleE 

torales, con un mínimo de elementos para sus actividades, 

encaminadas a la obtcnci6n del sufrngio popular. 

IV.- Gozar de exenci6n de impuestos y derechos, y 

Disfrutar de franquicias postales y tcle¡;ráficas que sean · 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Se consagra en la LOPPE, el nuevo sistema mixto~ 

g6neris, en el que se combinan dos ¡>rincipios para integrar 

la Cámara de Diputados Federal; el tradicional, de maroda

rclativa r el de proporcionalidad. 
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Si antes se dis¡ionfa que se eligiera un diputado por· 

cada 250 mil habitantes, ahora se precisa que la cámara de 

Diputados estará iutegrada ¡1or 300 diputados electos se~ún

el princi¡>io de votaci6n mayoritaria relativa y 100 median

te el sistema de listas regionales, votadas en circunscrip

ciones ¡ilurinominales. La cámara se integra con 75 ¡ior cien 

to de di¡iutados de mayoría y 25 por ciento de diputados elec 

tos a través del sistema de la representaci6n proporcional. 

En base a la Constituci6n y la LOPPE, se ¡>uede afir-

mar que el sistema de la representaci6n proporcional desea~ 

sa sobre los si6uientes principios fundamentales: 

1.- Procurar que la cantidad de votos obtenidos por los PªE 
tidos corresponda en equitativa proporci6n al número de cu

rules a que tenga derecho y de esta manera facilitar el acce 

so de las minorías a la Cámara de Diputados, ya que éste -

sistema es sin.duda, más justo que el sistema de diputados

de partido. 

2.- A trav6s de éste sistema se ~legirán 100 diputados, es 

decir 25 por ciento del total de representantes que integran 

la Cámara. 

~·-La Ley establece dos limites, uno superior y otro infe

rior para el reparto de curules de proporcionalidad. 
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S6lo tendrán derecho a participar en la distribución de las 

listas regionales los partidos que habiendo logrado menos de 

60 di¡iutados de ma)'oría simple, ha)'an obtenido el l. 5 ¡Jor 

ciento o más del to~al de la votación emitida en todas las -

circunscri¡iciones plurinominales. 

4. - Para la asignaci6n de las curules se seguirá el orden que 

tuviesen los candidatos en cada una de las listas presentadas 

por los partidos pol1ticos. 

5.- El partido que no obtenga el 1.5 ¡>ar ciento de la vota~-

ci6n sufrirá la pérdida automática de su registro. 

6.- Para las elecciones de representación ~roporcional se di· 

vidirá el país hasta en cinco circunscri¡>ciones ¡.lurinor.iinales. 

El artículo 157 de la LOPPE asienta que la Comisi6n F~ 

deral Electoral deberá reunirse en el mes de enero del afio co 

rres¡¡ondiente a la elecci6n, a efecto ·de establecer el nút1ero, 

ámbito y magnitud de las circunscripciones plurinominales. 

7. - Corres¡Jonde a la Comisi6n Federal Electoral deterninar en 

el mes de enero del año de clccci6n la fórmula de re¡Jrescnta

ci6n pro¡iorcional que se a¡il icará )' que en los términos del · 

artículo que se comenta puede ser: 
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a. - Forma de representatividad m1nima, sistema liare Andrae

(cocicnte electoral simplej, que tiende a favorecer a los -

partidos de rr.ás alta votaci6r,, y 

b. • F6rrr.ula de ¡irimera proporcionalidad, sistema Hagcnbach

Bischoff [cociente rectificado] que favorece a los partidos 

con baja votaci6n. 

ORGANOS ELECTORALES 

La LFOPPE introduce innovaciones en torno a la inte

graci6n ·y a las funciones de los 6rganos electorales y den

tro de las cuales destacan las siguientes: 

.El 6rgano de mayor jerarquía es la Co~isi6n Federal

Electoral, ¡ior cuanto se i'ntegral'á con un representante del 

Poder Ejecutivo [secretario de Gobernaci6n] con dos repre-

sentantcs del Poder Legislativo [un diputado y un senador • 

designado por ~us res~ectivas Cámaras], con un representan

te de cada 1iartido político nacional, y como novedad, res¡>cE 

tb a la Ley de 1973, también forman parte de la comisión • 

un representante de cada uno de ,los i'artidos pol 1ticos con· 

registro condicionado que tendrán voz pero no voto, )' con • 

un secretario, fungiendo como tal un uotario ¡iúblico desig· 

nado de una terna ¡iropucsta vor el Colegio de Notarios del· 

D.F. 
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Entre las principales funciones de la Comisi6n destacan: 

l. - Velar por el cumplimiento de las normas constitucionales 

y legales que gara,ntizan el derecho de organizaci6n política. 

2,- Resuelve sobre el otorgamiento o pdrdida de re&istro de

los partidos y asociaciones políticas nacionales. 

3.- Determina la divisi6n de la Repdblica en 300 distritos -

electorales uninominales así como el ndmero y ámbito de las 

circunscripciones plurinominales y acordar la f6rmula electo 

ral de conformidad a la cuál se deberá desarrollar el siste

ma de la representaci6n ¡iroporcional. 

Asimismo, son partes integrantes de la Comisi6n. las

comisiones locales electorales, los comitds distritales elec 

torales y las mesas directivas de casillas. 
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C.- POSlCION DEL PARTIDO REVOLUf'TOl'iARIO INSTITUCIONAL 

ANTE LA REFORMA POLITICA. 

Hemos expresado en el subcapítulo que antecede las -

ideas generales acerca de la Reforma Política ¡>!anteada por 

el Ejecutivo Federal; así como las consecuencias de la mis

ma. 

La vida política del país debía verse fortalecida en 

su marco jurídico a través de las reformas propuestas a n. 

vel constitucional atendiendo a un proceso hist6rico cuyo -

antecedente electoral se encontraba en la canstituci6n de 

Apatzingfo. 

La anterior pudo reducirse a un mero formalismo, es

decir modificaci6n al marco jurídico, sin embargo, la rcfo_!: 

ma polltica se enriqueci6 por la opini6n pdblica, la ideo!~ 

gía sustentada por las diversas corrientes encauzadas a tra 

vés de organizaciones o partidos políticos, así como la in

tcrvcnci6n del estado, para llevarlas a cabo. 

En ese entonces el Presidente Lic. José L6pcz Portillo 

ex,>res6 "El avance jlolítico es responsabilidad }' empresa i'ª! 

tici¡>atfva de todos los ciudadanos; exige integrar plenamc!! 

te las diversas alternativas y ¡>osibilidades, auspiciar el 

ejercicio de las libertades, y garantizar con el estado de

derccho que la acci6n no ten¡¡a más l!mites que la conviven-
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cia política dentro de la ley". 

En este orden de ideas veamos cuáles eran las ¡.iro¡.io

siciones del ~artido. 

Creía que el pluralismo ¡iolí tico como realidad demo

crática, debía ser institucional a fin de ser iactor de --

cohesi6n. 

En lo relativo a los requisitos para el rc~istro de 

¡1artidos, pensaba que no eran éstos los que habían impedido 

su surgimiento sino la propia incapacidad de los ¡iartidos -

para atraer el interés de los ciudadanos. 

Pensaba que se debería estimular la ¡;artici¡iaci6ll du 

las minorías, con la íntervenci6n de ¡,ru¡ios y corrientes i_!! 

de¡.endientes de los ¡iartidos ¡iolíticos. 

Se ¡ironunciaba en favor del mejoramiento lc¡¡al del -

entoces régimen le~al de los partidos, de tal forma que si

hubiera m&s posibilidades para que los nuevos partidos'µo-

11ticos pudieran registrarse, aqul podemos decir 4ue ·no es 

menos cierto que se opondría a que se rcduciera el plurali~ 

mo democrático; as1 como a la existencia de partidos que 110 

tuvieran la capacidad tle cumplir con sµs obligaciones. 
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Se proponla se revisara el siste•a de re~rese11taci6n 

minoritaria, en la cámara de Diputados, por el problema de

la aut6ntica representatividad de las mismas. 

Se plante6 la necesidad de reducir las dimensiones -

de los distritos electorales a fin de que los ciudadauos tu 

viesen un contacto más directo con su representa~tc para 

una mejor atcnci6n de sus problemas, así mismo se propuso -

un n6mero fijo para los distritos evitando de ese modo refor 

mas constitucionales constantes. 

Además que de ésta forma habr!a arrai¡;o del diputado 

a su distrito conocerla directamente sus probleMas. 

Apoyaba al régimen de.diputados de partido en los 

Con~resos locales, asl como en lo referente n regidores de 

partido para integrar los ayuntamientos, aunque por obstiÍc.!! 

los insalvables.no serla factible que todos los estados lo

realizaran¡ deberla estar de acuerdo a las condiciones so-

ciopollticas de cada uno de ellos, 

Por lo que se refiere a la Comisi6n Federal Electoral 

&sta no s6lo deberla autorizar o de negar el re&istro de -

constancias de mayorla de voto, sino además deberla tener fE. 

cultades para que ante el pleno de la cor"1si6n se recomendE_ 

ra su nulidad total o parcial ante ese mismo pleno formado-
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por su presidente y representantes de todos los partidos, -

debiendo ser responsable el registro nacional de electores, 

para su permanente supervisi6n y vigilancia. 

Otra funci6n de la Comisi6n Federal Electoral sería

crear un ·6rgano periodistico en donde todos los partidos P.!! 

dieran expresar sus opiniones, Además de que era necesario 

disponer de tiempo en el radio y televisi6n. 

Para el estado, para tratar problemas de interés na

cional éstas dos Últimas proposiciones come medida de educ~ 

ción c1vica y pol1tica. 

Por lo que correspondía a las Instituciones de Educ~ 

ci6n Superior, era obvio no vulnerar la autonomía de éstas

ni pervertir la libertad de cátedra, pernitirse a los parti 

dos pol1ticos penetrar a las universidades para hacer poll

tica nacional, pero no para intervenir en la política uni-

versi ta ria, 
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CAPITULO CUARTO 

EL PRI COMO liERRA:·IIENTA FORTALECEDORA DEL SISTE~;A POLITICO 

A. - ESTABILIDAD POLI TICA Y SOCIAL DURANTE 5 7 M10S t;UE 

LLEVA EN EL PODER. 

El partido Revolucionario Institucional ha moviliza

do a las ¡;randes mayorías en torno de programas 1101>ularcs -

que moti van su apoyo y simpa tía por la esperanza generada 

en ellas es así como se ha convertido en el indiscutible -

triunfador de la 6¡:ioca en la integraci6n de los 6r,anos del 

estado, dentro del proceso electoral. 

No se quiere decir con esto que no haya tenido que -

pasar por imperfecciones, siempre adecuado a la normativi

dad electoral, a pesar de todo esto, y del des~aste natural 

producido por la larga permanencia en el poder, no obstante 

la he&emonía lograda, la desl'iaci6n al populisn:o,ha sabido

encontrar el instrumento político para asegurar el ejerci-

cio del poder, y así llevar al país dentro de un clima de -

estabilidad política. 

El partido ha legitimado las elecciones de todos los 

candidatos a puestos de 'elecci6n popular, quitándole a ~sta 

el aire que en buena medida había tenido hasta entonces la 

re;iartici6n y ocu1rnci6n de los puestos por derecho de conquista. 
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fil hecho de que el partido haya tendido a minusva--

luarles aspectos negativos de la realidad social, aún cuando 

con variantes tanto en el pasado como en la actualidad poli 

tica muestra como la creciente consolidaci6n y estabilizaci6n 

del partido no le ha permitido, adquirir hasta ahora una ma

yor capacidad critica. 

Los aspectos negativos de la realidad aún cuando re

chazados y marginalizados aparecen en los documentos del -

partido como todos aquellos proyectos que en el poder esta

tal no ha podido llevar a la práctica. 

El desconocimiento del propio partido de los aspee-

tos negativos de la realidad o de los conflictos existentes 

tiende a generar con el tiempo explosiones violentas los ·

conflictos que podían tener un carácter integrador, al per

manecer ignorados, pueden aglutinar un mayor número de des

contentos e incrementar la dosis de desequilibrio social, 

Se ha criticado la reforma política en lo que se re

fiere a los Diputados de representaci6n proporcional 'ºr 

condenárseles a seguir siendo precisamente minarlas, se ha 

considerado des¡>roporcionada la relaci6n de 300 Diputados -

de maror1a relativa por 100 Diputados de re¡,resentaci6n ¡;r~ 

porcional, se dice que la aplicaci6n de la Ley Federal de -

Organizaciones Pol!ticas y Procesos Electorales en la actual 
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legislatura Federal, s6lo les brinda tribuna para ex¡ioner 

sus ideas, permiténdoles el "Derecho de Autlienc ia" pero -

negándoles por otro lado posibilidad real de ganar un de

bate por votaci6n pero debemos tener presente que se les

di6 el reconocimiento a las minarlas para que ~udieran i! 

tegrarse en el quehacer político desde la cámara de Dipu

tados no se hizo con la amplitud que se pudiera haber es

perado, no obstante de haber aceptado el derecho de éstas 

a convertirse en mayorías, por no correr se dijo "Los --

riesgos de una democracia disolvente" [9], pensamos que -

esta adopci6n de representaci6n proporcional de las mino

rías en la Cámara de Diputados, ha resultado muy positivo 

para reanimar y darle impulso a este poder, pues no cabe

duda que una mayor presencia de la oposici6n, aunque sea

limitada al número señalado, ha dado un gran interés al -

debate parlamentario. 

Si bien es cierto que antes de la actual reforma po

lltica y de la promulgaci6n de la Ley Federal de Organiz~ 

clones Políticas y Procesos Electorales, existieron en -

México ordenamientos que encauz11ron las reformas de ¡;art_!: 

cipaci6n política, no fue característica de los mismos 

brindar un marco jurldico lo suficiente amplio para el 

(9] Reforma Política.Gaceta Informativa de la C.F.E .• ~iéxico 

1977, Tomo I, pág. 357 
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acceso de un tiµo esµecífico de minorías. 

Aunque la reforma no vino a solucionar las ¡,raves de

ficiencias que tradicionalmente hemos padecido, creemos que 

-es un esfuerzo importante, que coadyuvará a la adopci6n a -

mediano plazo, de un mejor sistema, acorde a nuestl'as nece

sidades y a nuestro tiempo. 

J.léxico ha tenido muy en cuenta el ejemplo de al¡;unos

de los países hermanos, cuya inestabilidad 1iolítica )'por -

consiguiente la falta de un estado de derecho es evidente, -

si a este añadimos la ineficiencia en encauzar el cambio, 

que 5enera el crecimiento econ6mico y que, al transformar -

las estructuras tradicionales, da lugar a conflictos de in· 

terés. 

La supresi6n elector~l de los partidos políticos medi 

das extremas absolutamente antidemocráticas está propician

do que se tome la alternativa de la violencia como un medio 

para participar en el proceso decisorio y como un mecanismo 

para hacer llegar las demandas de los grupos que no pnseen

ya el canal partidiario. 

En México, a partir de 1977, la violencia se ha ido -

canalizando a través de nuevos partidos políticos que sa-

tisfacen las demandas do nuevos grupos y tendencias. 
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Es por esto que es muy importante que la reforma poli 

tica desenvoque en una nueva reforma constitucional que pe! 

mita a la poblaci6n del Distrito Federal constituir sus pr! 

pios 6rganos de gobierno mediante el sufragio universal, S! 

creta, directo y democrático. 

Con base en lo anteriormente seftalado y en la tradi-

cional teoría de la soberanía, el Distrito Federal sería 

equiparado a una entidad federativa integrante del pacto fe 

<lera! con una divisi6n interna de poderes que contemplarán

la estructura de los poderes ejecutivo, legislativo y judi

cial. 

Así mismo, se reforzaría grandemente el proceso demo

cratizador reformando la constituci6n política en su artíc~ 

lo 56 incorporando al senado, senadores de representaci6n -

proporcional, ya que este cuerpo se ha considerado como un 

trampolín político para investir de antecedentes de cargos

de elecci6n popular a muchos de los candidatos para s6lo de 

sempeñar tareas por un breve tiempo y después incorporarlos 

a empresas descentralizadas del .gobierno o car¡;os políticos 

afectando la buena imagen que el pueblo debe tener de éste

alto c~erpo y convirtiéndose en su mayor parte de un senado 

de suplentes. 
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Los partidos políticos nacionales son corresponsables 

en el desarrollo, vigilancia y supervisi6n de los ~rocesos

electorales conforme a la Ley Federal de Organizaciones Po

líticas y Procesos ~lectorales, es por ello que los partidos 

políticos deberán preocuparse por dar una mayor preparación 

jurídico electoral a sus miembros ya que la ley previene t~ 

das las medidas pertinentes, sin embargo cuando un ciudada

no, los candidatos o los partidos políticos se ven afectados 

en sus derechos políticos podrán intentar los recursos que

al afecto previene el ordenamiento legal antes invocado. 

Los recursos que se contemplan en la L.F.O.P.P.E. son 

los si¡¡uientes: 

Inconformidad, 

Protesta 

Queja y 

Revocación. 

Estos recursos proceden en contra de los actos del r~ 

gistro nacional de electores, sus dependencias y de los or

ganismos electorales que violen los derechos político¡ de -

éstos. 

Así mismo se contempla un último recurso el de recla

mación que ha sido facultad de conocer a la 11. Suprema Corte 

de Justicia,·a éste rcs~ecto nos permitimos sugerir que de-
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sapareciera ya que nuestro más alto Tribunal emite una opi

ni6n no una decisi6n definitiva, pudiendo el colegio elect~ 

ral adoptar o no esa opini6n y, en ese supuesto, podría 

crearse un enfrentamiento in6til entre los poderes. 

Se hace necesario la democratizaci6n interna del PRI 

y la particivaci6n decisiva del pueblo en la elección de 

candidatos, con 6sto se evitarla la promoción de caciques a 

esos cargos y fortalecería la integraci6n federal. 

Es positivo que el partido revise periodicamente sus

sistemas de selecci6n interna de sus candidatos, a efecto -

que no se cometan errores que provoquen derrotas al partido, 

deben ser gentes con arraigo, popularidad y militancia, se 

debe de llevar a cabo permanentemente como lo sefialan los -

estatutos-.. el ¡iroceso de consulta directa a las bases trata.!! 

do de llevar a cabo éste proceso con unidad, tranquilidad y 

paz para que todos los w.ilitantes se expresen de manera li

bre y sin ningún riesgo de divisionismo, se deben de tener-· 

en cuenta dos aspectos fundamentales; claridad y limpieza -

en la selecci6n interna, con éstP se podría rescatar la co.!! 

fianza en la democracia, éste proceso se puede dar en toda

la Repd~lica sin que eso signifique riesgo alguno, y si su! 

¡:en sería natural puesto que ninguna sociedad puede haber -

unanimidad, a menos que sea una sociedad muerta, 
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La crisis econ6mica que encara el país pone en peli·· 

gro las instituciones por lo que se recomienda una reforma

ª la L.F.O.P.P.E., recordemos que los factores externos han 

creado problemas a~ país, la caída del precio del petr6leo, 

el sismo y una serie de factores que han hecho muy difícil· 

la vida para México. 

Hay que consider~r cambios sustantivos en la ley y •• 

una revisi6n en tod.~s los mecanismos electorales. Se han • 

hecho •odificaciones a la L.F.O.P.P.E. de menor importancia 

el 30 de diciembre de 1980 publicada en el Diario Oficial · 

de la Federaci6n, modificaciones que se refieren a detalles 

del proceso electoral, como el derecho de los partidos ha · 

nombrar representantes propietarios y suplentes ante las m! 

sas directivas de casilla, otras se refirieron a los dere·· 

chas de los partidos para transmitir sus mensajes de campa

fia por radio y televisi6n [art. 49] ;' con ¡>referencia y den· 

tro del tiempo que corresponde ~or ley al estado, 

Una segunda modific:aci6n se public6 en el Diario Ofi· 

cial de la Federaci6n del 6 de enero de 1982, se incluy6 

m6ltiples artículos para perfeccionar el proceso electoral, 

una de las más sobresalientes est~ la de la pérdida de re

gistro de un partido político, art. 68 de la L.F.O.P.P.E.,· 

en el texto anterior se decía que una rez obtenido el regi!_ 

tro definitivo éste se perderfa s6lo si en tres elecciones· 
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federales consecutivas no se obtenía el 1.5 por ciento de 

la votaci6n nacional, con la nueva modalidad plantea como 

la primera causal para perder el registro el que un partido 

no obtenga el 1.5 por ciento de la votaci6n nacional una -

vez. Esta nueva modalidad nos parece adecuada y sana ya que 

con esto se evita que partidos sin significaci6n nacional -

mantengan vida ficticia. 

Por lo que respecta a la Constituci6n Política en su 

artículo 60 nos refiere al sistema de autocalificaci6n y a 

la integración del colegio electoral, con 60 presuntos dip~ 

tados de mayor1a relativa y 40 diputados de representaci6n

proporcional también en éste articulo se establece que pro

cede el recurso de reclamaci6n ante la Suprema Corte de Ju~ 

ticia contra las resoluciones del Colegio electoral, sin -

que la corte tenga ninguna facultad decisoria sino sólo pa

ra emitir opinión. De lo anterior se puede deducir que la 

constituci6n mantiene el sistema de autocal ificaci6n de las 

elecciones por los presuntos diputados, como se puede obse! 

var no se califica la elección con un tribunal electoral i~ 

dependiente, cosa que sería muy ¡:onvenlente la creaci6n del 

mismo ya que con éste se evitaría que los mismos interesados 

juzgaran su causa y la decisi6n, 

Por otro lado el hecho de darle facultad a la Suprema 

Corte de Justicia para intervenir, sin capacidad decisoria- ¡ 
¡ 
t 
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aún en el caso de que el Supremo Tribunal de la Naci6n con

sidere que hubo violaciones flagrantes al sufragio, es otro 

de los errores ya que se trata del 6rgano de más alta capa

cidad jurisdiccional pero que no puede decir de que lado e~ 

tá el derecho, claro que el mayor número de control no está 

en la constituci6n sino en su ley reglamentaria la L.F.O.P.P.E. 

Se han efectuado reformas a la Ley electoral como ya -

lo mencionamos, que tienden a que las elecciones transcurran 

en un ambiente de libertad y apego a la ley y a democracia,

sin embargo, aún es necesario la introducci6n de reformas p~ 

11ticas que facilitan la unidad democrática del pueblo abar

cando la pluralidad de ideas interesantes que lo configuran

mayodas y minodas que constituyen el todo nacional y el 

respeto entre ellas, su convivencia pacifica dentro de la 

ley es base firme del desarrollo del imperio de las liberta

des y de las posibilidades del progreso nacional, si queremos 

que llegue a operar una democracia más abierta, que'incluya

.a corrientes minoritarias hasta donde ello sea posible debe

mos comenzar por creer en nosotros mismos, en la capacidad -

para. hacer a nuestros gobiernos verdaderamente dcmocrá.ticos

quc aquello no radica s6lo en la forma de llegar al poder si 

no mucho más que eso, en la manera de·ejercerlo con oído 

atento a la opini6n pública, atento no cortés y tolerante de 

jar decir no escuchar. 
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B.· APORTACIONES JURIDICAS DEL PAP.TIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL A LA LEGISLACION l>IEXICA:\A. 

Al partido debemos entre otras cosas innumerables le· 

yes que norman nuestra conducta social, habiendo sido ~ar lo 

tanto un gran factor de leg islaci6n, si no el único sí el más 

importante. 

El partido ha coad¡•uvado a lograr im¡>ortantes reformas 

plasmadas en nuestra carta magna en las que destacan entre • 

otras: 

a].· Imposibilidad absoluta de reelecci6!l presidencial. 

b}.· Imposibilidad absoluta de rcelecci6n de los gobernadores 

de los estados, constitucionales, sustitutos, provisionales· 

e interinos. 

c]. - Prohibi.ci6n a los gobernadores estatales para ¡iresenta_!: 

se como candidatos a la diputaci6n o a la senaduría. 

d] .• La "no reelecci6n" inmed~ata de los di¡rntados y de los· 

senadores al Congreso de la Uni6n. 

e] •• La "no reelecci6n" inmediata de los diputados a las -·· 

asambleas locales y de los funcioi¡arios municipales. 

f] ,. La extensi6n del mandato de los diputados, el cuál pase 

de dos a tres años. 

g]. - La extensi6n del mandato de los senadores, que se aumo.!! 

t6 de cuatro a seis año. 

h] •• Se reformaron los art!culos 3 y 76 XXV' de la Const itu • • 

ci6n, suprimiendo el carácter de social is ta a la educaci6n. 
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Reconozcamos que el P. R. I., ha permitfdo pasar a 

~iéxico de las armas a la democracia y de la barbarie a un 

estado de derecho, 

Hablando en términos cuantitativos, a la aportaci6n 

del Partido Revolucionario Institucional a la legislaci6n 

mexicana es de 99 por ciento, si atendemos al hecho de que 

durante más de medio siglo de ser la a&rupaci6n política

de las mayor1as ha coadyuvado eficazmente a la creaci6n -

de ordenamientos jurídicos, así como de reformas a los ya 

preestablecidos, para adecuar el espíritu de las leyes a

la dinámica social, 
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e o N e L u s I o N E s 

i.· La fundación del Partido Nacional Revoluciouario se¡6n 

consta en su acta constitutiva del 4 de marzo de 1929 fir

rr,ada en la ciudad de Querétaro, reunía todas las caracte· · 

rísticas exigidas en la ley electoral de 1918 para poderse 

constituir como partido. 

Asimismo, en base al articulo 9o. constitucional el· 

cuál consagra el derecho al ejercicio de la libertad de ·· 

asociación preconizado como derecho p6blico subjetivo de · 

todo mexicano el de asociarse para tomar parte en los asu~ 

tos políticos del país. 

2.· El partido Revolucionario Institucional, encaja períeE 

tamente tanto en el coucepto, como en la clasiíicaci6n que 

generalmente se tiene de un partido, ha contriuuidCJ a en-· 

causar a la opinión ptíblica on el momento en que es ta, en • 

forma individual, emite su voto; y ha evitado así la úllar

quía que traer1a como consecuencia la falta de re,,resenta· 

tividad de la persona que ocupa ~l cargo de elección popu

lar. 

3.· Unió a los revolucionarios, y evitó así, las nuevas l~ 

chas armadas por el poder, desde entonces se ita confiado • 

la trans11isi6n del Mando de la ~eptíblica al sistema elect_!! 

ral. Le ha dado al poder político el carácter de institu· 
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cional, brindando así, un clima de estabilidad, nsta iun-

ci6n aumenta si observamos que la ha dado en un ¡,aís encia

vado en el Continente Americano, que se ha distinguido por 

sus revueltas, na c,ontriuuido a la integraci6n nacional, r 

a logrado la paz, que es una condici6n ,:iara que el derccho

se desarrolle, 

4.- El partido ha lebitimado las elecciones de todos los -

candidatos a puestos de elección popular, quitándole a ésta 

el aire que en buena medida había tenido hasta entonces la

revartición y ocupaci6n de los puestos por derecho de con-

quista. 

S.- Sin exageración alguna puede afirmarse que la reforma -

pasa por el partido dominante o no pasa por ninguna parte. 

Con cinco d~cadas de ejercicio pleno del poder está obli~a

do a acreditar su idoneidad para se~uir conduciendo a la na 

ci6n en una hora extremadamente difícil: la hora en 4ue las 

demandas sociales ) a no pueden emplazarse ni silenciarse; -

la hora en que el déficit social se abulta tanto que ~uede

provocar un estallido violento de imprevisibies consecuen-

cias. 

6. - Si los _vientos de autenticidad no so¡>lan )' lavan al PRl, 

oblisándolo a ser el intermediario eficaz entre autoridades 

y gobernados, la única salida de la crisis actual sería la 
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de la violencia. Y &stc desenlace sería un •rauco retroce

so. Ni con ia más al ta dosis de optimismo o iantasía ¡.iuede 

afirmarse ahora, que existe alguna tuerza organizada cat'az

de llenar el hueco del P.R.!. 

7.- La responsabilidad del r.R.I., no se agota en la parti

ci¡.iaci6n períódica en los procesos electorales, sino que, -

además le corres¡iondc descmpeiiar en forma permanente una -

funci6n educativa que haga posible el desarrollo político -

del pueblo. De aqui se desprende que la educaci6n ¡.iolltica 

debe ser entendida por el P.R.!. como uno de los medios mds 

adecuados para incorporar al hombre a la cultura, y por ello, 

procurar que cada ser humano se convierta en un agente de -

transformación y mejoramiento de la colectividad. 

B. - El descononocimiento de los aspectos negativos de la re_!! 

lidad o de los conflictos existentes aún cuando rechazados -

y marginalizados aparecen en los documentos del partido tic!! 

de a generar con el tiempo explosiones violentas. Los cor,-

flictos que podían tener un carácter integrador, al permane

cer ignorados, pueden aglutinar U)l mayor número de desconte.!! 

tos e incrementar la d6sis de desequilibrio social. 

9.- Se ha criticado la reforma polltica en lo referente a los 

diputados de repr~entaci6n proporcional por condenárseles -

precisamente a ser minarlas, pensamos que 6sta forma de re--
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µresentaci6n de las minorías en la c&mara, ha resultado muy 

positivo para reanimar y darle i~pulso a 6stc ¡Joder ¡JUesto 

que no cabe la menor duda que una mayor presencia de la o¡l~ 

sici6n, ha dado un.gran inter6s al debate parlamentario. 

10.- Pensamos que es muy importante que la reforma política 

desenvoque en una nueva reforma constitucional que permita

ª la poblaci6n del Distrito Federal constituir sus ¡iro}Jios-

6rganos de gobierno mediante el sufragio universal, secre

to, libre y directo. 

11.- Se reforzaría grandemente el µroceso democrático inco! 

¡lOrartdo Senadores de reµresentaci6n µro1iorcional al Seuado

dando con ello una mayor ¡iarticipaci6n a las minorías, 

12.- Se deberla crear un tribunal electoral inde¡lendiente -

quitándole la facultad a la Suprema Corte de Justicia de co 

nocer al recurso de reclamaci6n, ya que no representa la ca 

pacidad jurisdiccional de la que esta envestida, teniendo~ 

nicamente opini6n sin facultades decisorias. 

13.- Sería sano la democrutizaci6n del partido y así mismo

revisar periodicamente sus sistemas de selecci6u interna. 

H. - El p, R. l., sc¿,uirá si~ndo el ¡Jartido c1ue ¡;obierne, Pº! 

que en i0i6xico no se vislumbran los hombres ni las ideas que 
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le ~ueden quitar el mando. Si albuna ••• surgiera un nuevo 

¡iartido mayoritario sería un desgajamiento del P.R.!. ) no

al¡;o ajeno a él. 

15. - Debe depurarse, corregir vicios y fijar r.uevas orient! 

clones que garanticen el ejercicio democrático del voto y -

la participaci6n activa de la ciudadan1a, llevando a los -

puestos de elecci611 ,io¡iular a los elementos que por su lim

pieza de trayectoria, actuaci6n y convicciones sean uua ba

rant 1a para resolver los problemas y las necesidades de 

México. 

16.- El P.R.I. debe demostrar que sigue siendo el mejor"ª! 

tido y el más apto para seguir representando al pueblo, 

17. - El p, R. l., tendrá que sufrir algunos cambios, como se

ría: el de realizar una acci6n más permanente, no s6lo en -

la·s "cumbres electorales"; una mayor independencia respecto 

al gobierno; al ¡iartido le hace falta un proMrama de activi 

dades más concreto que el que tiene, que pretende abarcar -

todos los problemas nacionales hqbidos y por hacer; el par

tido debe atender sobre todo a los marginados porque son -

los que .se pueden convertir en un foco de sublevaci6n; debe 

completar la no reelecci6n popular, puesto que se deoilita

en su base el proceso democrático, pro¡Jfcia el continuismo

de grupo, engendra ¡irivile¡¡ios, desmoraliza a la ciudadanía 
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y anquilosa la vida del ~artido¡ debe usar adecuada y opor

tunamente las facultades que le otorgu la Reforma Política. 
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